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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

D. Juan Arévalo Fraile, en representación de ARTRASA, S.L. con
C.l.F.: B-37209293 y domicilio social en C/ Calzada de Toro, 55 de
Salamanca, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero au-
torización para realizar obras en el cauce del arroyo Las Colagas en
término municipal de San Román de Hornija (Valladolid).

Información Pública

De acuerdo con la documentación presentada se realizarán
obras de limpieza y dragado del arroyo Las Colagas en una Longitud
de 500 m., respetando la sección del cauce, en el paraje denomi-
nado “Las Colagas” en el polígono 9 del término municipal de San
Román de Hornija (Valladolid).

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 126 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico, apro-
bado por R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el R.D.
606/2003, de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes con-
tado a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, puedan presentar reclamaciones los
que se consideren perjudicados, en la Alcaldía de San Román de
Hornija, o ante esta Secretaría de la Confederación Hidrográfica del
Duero, C/ Muro, 5 -Valladolid, donde se hallan de manifiesto las do-
cumentaciones técnicas del expediente de referencia O.C.
6.088/06-VA.

Valladolid, 23 de marzo de 2006.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3165/2006

MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Valladolid

Unidad de Recaudación Ejecutiva 03

Número expediente..: 47 03 04 00004277 

Nombre/razón social: TODOAISLAMIENTO S.L.

Número documento: 47 03 404 06 001010938

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES MUEBLES (TVA-404)

EL Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 03 de
Valladolid.

Hace Saber: En el expediente administrativo de apremio que se
instruye en esta Unidad a mi cargo contra el  deudor D. TODOAIS-
LAMIENTO S.L. por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado por
el Director Provincial de la Tesorería General  de la Seguridad Social
la siguiente:

“Providencia: Una vez autorizada, con fecha 3 de abril  de 2006
la subasta de bienes muebles propiedad del deudor de referencia,
que le fueron embargados en procedimiento administrativo de apre-
mio seguido contra dicho deudor, procédase a la celebración de la
citada subasta el día 16 de mayo de 2006 , a las 09:30 horas, en C/
CL Gamazo 5 Valladolid , y obsérvense en su trámite y realización
las prescripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad, Social aprobado por Real
Decreto 1415/2004, de  11 de junio (B.O.E. deL día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta, así
como el tipo de subasta son Los indicados en relación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, al depositario de los bien-
es embargados, al cónyuge, a los condueños, a los acreedores hi-
potecarios y pignoraticios y a los titulares de anotaciones de em-
bargo practicadas con anterioridad al derecho de la Seguridad
Social, con expresa mención de que, en cualquier momento ante-
rior a la adjudicación de los bienes, podrán liberarse los mismos pa-
gando el importe total de la deuda, incluidos el principal, recargo,
intereses y las costas del procedimiento, en cuyo caso se suspen-
derá la subasta de los bienes.”

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha su-
basta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de
subasta son los indicados en Relación adjunta, distribuidos en lo-
tes.

2.-Los bienes se encuentran en poder del depositario D. Parque
Municipal de las Villas y podrán ser examinados por aquellos a quie-
nes interesen en CM Viejo de  Simancas, 47008 Valladolid previa so-
licitud a La Unidad de Recaudación Ejecutiva actuante, desde el día
de     de       hasta el día    de      de       , en horario de   a     ho-
ras.

3.-Cuando se trate de bienes inscribibles en registros públicos,
los licitadores habrán de conformarse con los títulos de propiedad
que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a exigir
otros; de no estar inscritos los bienes en el Registro, la escritura de
adjudicación es título mediante el cual puede efectuarse la inmatri-
culación en los términos previstos por el artículo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso, habrán de
proceder, si les interesa, como dispone el Título VI de dicha Ley.

4.-Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsistentes,
no destinándose el precio del remate a su extinción.

5.-Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-
me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería General
de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de las
mismas hasta el 15 de mayo de 2006.

Los licitadores presentarán sus posturas en sobre cerrado e in-
dependientemente para cada bien o lote de bienes, indicándose en
su exterior el numero de dicho bien o lote, e incluyendo en su inte-



rior copia del documento nacional de identidad, o, si se trata de ex-
tranjeros, de su documento de identificación y de la acreditación de
la representación con que, en su caso, se actúe así como el impor-
te de la postura con la firma del interesado.

Simultáneamente a la presentación de la oferta el licitador de-
berá constituir depósito, acompañando a cada postura cheque con-
formado extendido a nombre de la Tesorería General de la Seguridad
Social, por importe, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de su-
basta.

6.-Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por
ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-
basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del ti-
po fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado pre-
viamente postura en sobre cerrado con su correspondiente depósi-
to.

7.-Las posturas verbales que se vayan formulando deberán
guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del
tipo de subasta.

8.-El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,
cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General de
la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia entre el
precio de la adjudicación y el importe del depósito constituido, den-
tro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudicación, per-
diendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán las respon-
sabilidades en que pudiere incurrir por los mayores perjuicios que,
sobre el importe depositado origine la no efectividad de la adjudi-
cación.

9.-La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a la
adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intereses, re-
cargos y costas del procedimiento, procediendo, en su caso, a la
devolución de los cheques que se hubieran formalizado para la
constitución del depósito.

10.-Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejo-
re las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-
tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres
días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración.

11.-Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá ejer-
citar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del certifi-
cado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en el pla-
zo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien subasta-
do, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que se devol-
verá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el resto del
precio satisfecho.

12.-Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del
bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siempre a
cargo del adjudicatario.

13.-Mediante el presente Anuncio, se tendrá por notificados, a
todos los efectos legales, a los deudores con domicilio desconoci-
do.

14.-En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio de
Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento de
Recaudación citado.

Advertencias:

Contra el acto notificado que no agota la vía administrativa, po-
drá formularse Recurso de Alzada ante la Dirección Provincial de la
Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de un mes, con-
tado a partir de su recepción por el interesado,conforme a lo dis-
puesto en el artículo 34 del Texto Refundido de la ley General de la
Seguridad Social aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994,
de 20 de junio (B.O.E. del día 29), significándose que el procedi-
miento de apremio no se suspenderá sin la previa aportación de ga-
rantías para el pago de la deuda. Transcurrido el plazo de tres me-
ses desde la interposición de dicho recurso de alzada sin que re-
caiga resolución expresa, el mismo podrá entenderse desestimado,
según dispone el artículo 46.1 del Reglamento General de
Recaudación de la Seguridad Social, en relación con el articulo
115.2 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, lo que se comunica a efectos
de lo establecido en el artículo 42.4 de dicha Ley 30/1992.

Valladolid,  4 de abril de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Felipe González González.

Relación Adjunta de Bienes (Que se Subastan)

El Deudor: Todoaislamiento S.L.

Número de Lote: 1

Bien: Iveco 35C13 1080BWV

Valor de Tasación: 12.000,00

Carga Preferente: 0,00

Valor Bien: 12.000,00

Valor Lote: 12.000,00

Valladolid,  4 de abril de 2006.-El/La Recaudador/a Ejecutivo/a,
Felipe González González.

3206/2006

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTES
VA-VP-664/05.O VA-VP-665/05, VA-VP-666/05 DE OCUPACIÓN

TEMPORAL DE TERRENOS DE VÍAS PECUARIAS EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE MEDINA DEL CAMPO Y SU ANEJO

GOMEZNARRO (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de la vías pe-
cuarias denominadas “San Pedro San Cosme y pozo de la Nieve”,”
Cañada de la linde de Gomeznarro”, “Cañada de la Moraleja”, “
Colada de Vilvis” del término municipal de Medina del Campo, de
esta provincia, con destino a instalación subterránea de gas natu-
ral, a favor de Transportista Regional del Gas S.L.+.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid,  5 de abril de 2006.- El Jefe del Servicio Territorial de
Medio Ambiente, Mariano Monsalve Delgado.

3202/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y EMPLEO

Delegación Territorial de Valladolid

Convenios Colectivos 

Expte.: 1694 

RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO DE 2006 DE LA OFICINA
TERRITORIAL. DE TRABAJO DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL
DE LA JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN EN VALLADOLID, POR LA
QUE SE DISPONE EL REGISTRO, DEPOSITO V PUBLICACIÓN
DEL ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE

COMERCIO ALIMENTACIÓN DE VALLADOLID

Vista la documentación relativa al Acta de la Comisión
Negociadora del Convenio Colectivo de ámbito provincial para el
sector de “COMERCIO ALIMENTAClÓN DE VALLADOLID”
(Código 4700065), publicado el 17 de mayo de 2005, suscrita el
día 8 de marzo de 2006 por la representación empresarial y por
las centrales sindicales CCOO y U..G.T, con fecha de entrada en
este Organismo el día 9 de marzo de 2006, de conformidad con
lo dispuesto en el articulo 90 del Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley del Estatuto de los Trabajadores, Real Decreto 1040/1981,
de 22 de mayo, y Real Decreto 831/1995, de 30 de mayo, sobre
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado
a la Comunidad de Castilla y León en materia de trabajo (ejecu-
ción de legislación laboral ) y Orden de 21 de noviembre de 1996
de las Consejerías de Presidencia y Administración Territorial y
de Industria, Comercio y Turismo por la que se definen las fun-
ciones de las Oficinas Territoriales de Trabajo, en relación con lo
dispuesto en los arts. 3 y 5 del Decreto 2/2003, de 3 de julio,
(BOCyL del 4) de reestructuración de Consejerías, esta Oficina
Territorial.
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Acuerda

Primero.- Inscribir dicha revisión de conceptos salariales y ex-
trasalariales en el correspondiente Registro de este Organismo, con
notificación a la Comisión Negociadora.

Segundo.- Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia.

Tercero.- Depositar un ejemplar de la misma en esta Entidad.

Valladolid, 31 de marzo de 2006.-El Jefe la Oficina Territorial de
Trabajo, Agustina Arias Gallego.

ACTA DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO
COLECTIVO DE ÁMBITO PROVINCIAL PARA EL SECTOR DE

COMERCIO DE ALIMENTACIÓN DE VALLADOLID

En Valladolid a 8 de marzo de 2006 se reúne la comisión nego-
ciadora del convenio colectivo de ámbito provincial para el
Comercio de Alimentación de Valladolid en la sede de CC.OO., sita
en plaza Madrid n°4 en la fecha comparecen los representantes de:

Por la parte Empresarial:

Jesús Manjón Miguel (Mayorista de Frutas y Verduras)

Cesarío González Sotelo (Adafruva, Asociación de Detallistas de
Alimentación, Fruta y Verdura)

Jesús García Vázquez (Copemar, Asociados Minoristas de
Pescado)

Por CC.OO.

Luis Sáez González

Antonio Estrada González 

Por UGT 

Antonio Gómez Villalba 

Con carácter previo, se establece la capacidad y legitimación de
esta Comisión Negociadora para acordar la revisión de los concep-
tos salariales y extrasalariales, establecidas en el vigente Convenio
Colectivo, firmado con fecha 24/02/2005, con vigencia desde el
01/02/04, para revisarse dichos conceptos, conforme prevé el
Capítulo IX en la Disposición Adicional primera de dicho Convenio.

Como quiera que el objeto de esta convocatoria es proceder a
dicha revisión salarial (Conforme establece el Capítulo IX del
Convenio), se acuerda que los indicados conceptos Salariales y ex-
trasalariales del Convenio, vigentes para el periodo 01/02/06 hasta
el 31/01/07 sufrirá un incremento para cada categoría profesional
del 3,9% en la siguiente forma.

Art. 12.- Las tablas salariales, con vigencia el 01/02/06 al
31/01/07, serán las siguientes:

NIVEL SALARIO MES SALARIO ANUAL 

I 532,89 euros 7.993,35 euros 

II 713,43 euros 10.701,45 euros 

III 774,09 euros 11.611,35 euros 

IV 826,31 euros 12.394,65 euros 

V 863,94 euros 12.959,10 euros 

VI 903,87 euros 13.558,05 euros 

VII 925,36 euros 13.880,40 euros 

VII 972,21 euros 14.583,15 euros

Art. 16.- Plus de nocturnidad: 4,00 euros

Art. 17.- Plus de distancia 4,00 euros

Art. 18.- Dietas y viajes: 13,85 euros Por salida, con una comi-
da. 

25,13 euros Por salida, con dos comidas. 

45,19 euros Por salida, con pernoctado fuera de casa.

Art. 25.- Párrafo B.- Bolsa de vacaciones: 150,56 euros.

Lo que de plena conformidad y por unanimidad los miembros
presentes indicados de la comisión negociadora en la fecha y lugar
anteriormente indicado acordando su remisión a la Oficina Territorial
de Trabajo para su inserción en el B.O.P.

Sin más asuntos que tratar, se cierra la reunión siendo las 20:00
Horas del día arriba indicado.

3025/2006

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Oficina Territorial de Trabajo

Estatutos 

Expte.: 47/522

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 4°.3 de la Ley
Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad Sindical, y a los efec-
tos previstos en el mismo, se hace público que en la Oficina Pública
de Depósito de Estatutos de la Oficina Territorial de Trabajo de la
Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en Valladolid, el
día 7 de marzo de 2006 ha sido presentada para su depósito una
modificación de los estatutos de “La Asociación Profesional de
Agentes de Desarrollo Local de Valladolid. (ADELVA)”. La modifica-
ción de los estatutos, acordada por unanimidad por la Asamblea
General Extraordinaria en la reunión celebrada el día 25 de noviem-
bre de 2005, consiste fundamentalmente en adaptar el texto com-
pleto a un lenguaje no sexista e introducir cambios sustanciales en
las reuniones mínimas de la Junta Directiva, la duración del manda-
to y la ampliación de fines de la Asociación para mejorar la organi-
zación y gestión de la Asociación, para ello se han presentado los
Estatutos completos con las correspondientes modificaciones en su
articulado. Son firmantes de la certificación presentada al efecto D.
Ángel Moraleda Torres, con D.N.l. n° 52.602.277-N, en calidad de
Secretario de la precitada Asociación y Dña. Elena Toribio Rodríguez
D.N.l. 09303367-M. en calidad de Presidente.

Valladolid, 30 de marzo de 2006.-La Jefe de la Oficina Territorial
de Trabajo, Agustina Arias Gallego.

Estatutos de la Asociación Profesional de Agentes de
Desarrollo Local de Valladolid

Adelva

CAPITULO I

DENOMINACIÓN, ÁMBITO, FINES Y DOMICILIO

ARTICULO 1

Denominación: La organización denominada “Asociación
Profesional de Agentes de Desarrollo Local de Valladolid (ADELVA)”,
entidad creada sin ánimo de lucro, se constituye al amparo de L.O.
11/85 de 2 de agosto de Libertad Sindical y se regirá en todo mo-
mento por la legislación vigente, los presentes Estatutos y sus nor-
mas de desarrollo.

ARTICULO 2

Ámbito Territorial y Profesional: Los presentes Estatutos serán de
aplicación a todas las personas que ejerzan la profesión de agente
de desarrollo local en la provincia de Valladolid y que voluntaria-
mente se asocien. 

ARTICULO 3

Fines: La finalidad esencial de la asociación es intervenir en las
relaciones laborales interviniendo así en la defensa y promoción de
los intereses económicos y sociales de las personas asociadas, así
como a la potenciación de los recursos económicos de la provincia
para conseguir un desarrollo socioeconómico global, equitativo, ar-
mónico y sostenible, planteándose como objetivos, entre otros, los
siguientes:

a) La representación, defensa y promoción de los intereses pro-
fesionales, laborales, sociales y económicos de sus afiliados/as.

b) Informar debidamente a las personas afiliadas de todas las
cuestiones económicas y técnicas de carácter general que tiendan
a su mejoramiento.

c) Estudiar las propuestas que hayan de formularse a la
Administración sobre los problemas comunes que en cualquier as-
pecto afecten genéricamente a quienes integran esta Asociación.

d) Fomentar y establecer las relaciones o vínculos que entienda
más convenientes a sus fines, con otras Agrupaciones u
Organizaciones.

e) La administración de sus recursos, sean presupuestarios o pa-
trimoniales y su aplicación a los fines y actividades propias de la
Asociación.

f) Establecer aquellos servicios que se consideren de interés pa-
ra la Asociación y sus afiliados/as.

g) Estimular la formación de sus asociados/as con los medios
adecuados a cada momento y fin, procurando coordinar para ello,
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los esfuerzos de todos y obtener colaboración necesaria de los or-
ganismos tanto locales, regionales, nacionales como internaciona-
les.

h) Velar para que las personas asociadas observen las más es-
trictas normas de ética profesional.

i) Potenciar los intercambios de experiencias.

j) Efectuar un seguimiento de las políticas de desarrollo de las
distintas administraciones públicas y  contribuir a la mejora de la
cualificación de quienes ejercen la profesión del ámbito local.

k) Realizar actividades relacionadas con los principios y objeti-
vos de la cooperación internacional para el desarrollo.

l) La realización de actividades de ayuda y cooperación con los
países del denominado «Tercer Mundo».

m) Promover mediante todo tipo de actuaciones la inserción so-
ciolaboral de aquellos sectores sociales más desfavorecidos, el es-
píritu emprendedor, las políticas activas de empleo, las iniciativas de
economía social, la igualdad de género, la conciliación de la vida fa-
miliar y laboral y la empleabilidad de las personas todo ello tanto en
el ámbito local como rural.

n) Fomentar mediante las actuaciones necesarias el desarrollo
sostenible desde sus tres dimensiones básicas: económica, social
y medioambiental.

o) Desarrollar y mejorar la cualificación de los agricultores/as, o
de trabajadores/as ocupados/as que realicen actividades agroali-
mentarias, incluidas las de comercialización e industrialización de
las producciones agrarias, silvícolas, de la pesca, la acuicultura y la
alimentación, o desarrollen otras actividades profesionales que ge-
neren o consoliden el empleo en las zonas rurales, diversificando su
economía.

p) Cualesquiera otros fines que pudieran considerarse necesa-
rios o convenientes para la Asociación y quienes forman parte de
ella.

ARTICULO 4

Personalidad: La Asociación gozará, desde el momento de su
válida constitución, de plena personalidad jurídica, plena autonomía
y capacidad de obrar suficientes para el cumplimiento de sus fines,
pudiendo, a tal efecto, poseer, adquirir, gravar y enajenar toda cla-
se de bienes muebles e inmuebles, realizar actos de posesión y de
dominio sobre ellos, comparecer ante cualquier autoridad, organis-
mo o jurisdicción y ejercitar las correspondientes acciones y dere-
chos en su beneficio, así como seguir toda clase de procedimien-
tos.

ARTICULO 5

Principios: El funcionamiento de la Asociación se ajustará en to-
do momento a principios democráticos. Por ello la Asociación ajus-
tará sus directrices y líneas generales de actuación a los siguientes
principios:

a) Acatamiento al orden legal.

b) Voluntariedad absoluta para asociarse o separarse de la
Asociación, sin más requisitos que los establecidos en los Estatutos
para uno u otro caso.

c) Autonomía e independencia, patrimonial y jurídica, de la
Administración y de cualquier movimiento, organización o partido
político.

d) Libertad de adherirse, asociarse, federarse o confederarse con
otras organizaciones o entidades de naturaleza similar, sin por ello
se vea afectada su personalidad, su autonomía o su independencia.

e) Carácter electivo de los cargos directivos y responsabilidad de
los mismos.

ARTICULO 6

Domicilio: La Asociación Profesional de Agentes de Desarrollo
Local de Valladolid establece su domicilio en Plaza de la Rinconada,
nº 7, ático dcha. de Valladolid, si bien, podrá trasladarse dentro de
la misma provincia, mediante acuerdo de la Asamblea General, sien-
do comunicado a la Oficina Pública que realizó el depósito sin que
ello suponga alteración alguna de los presentes Estatutos.

ARTICULO 7

Duración: La duración de la Asociación se establece por tiempo
indefinido y su disolución se regirá por los presentes Estatutos y la
legislación vigente.

CAPITULO II

DE LAS PERSONAS ASOCIADAS: DERECHOS Y DEBERES

ARTICULO 8

Personas asociadas: Podrán afiliarse a la Asociación Profesional
de Agentes de Desarrollo Local de Valladolid, adquiriendo la pleni-
tud de derechos y obligaciones, quienes ejerzan la profesión de
agentes de desarrollo local en activo, sin perjuicio de que puedan
formar parte de la misma aquellas personas físicas que, cumplien-
do los requisitos del art. 3 de la L.O. de Libertad Sindical y demos-
trando interés claro por los fines de la asociación, soliciten volunta-
riamente su adhesión.

ARTICULO 9

Solicitud: Para adquirir la condición de socio/a será necesario so-
licitarlo por escrito motivando el interés en formar parte de la
Asociación, ante la Junta Directiva, que recibirá y tramitará la solicitud. 

ARTICULO 10

Aceptación nuevos afiliados/as.: La Junta Directiva de la
Asociación a la vista de la solicitud de afiliación a la misma, pre-
sentada por la persona interesada, adoptará el Acuerdo correspon-
diente que deberá ser:

a) De admisión si la persona solicitante cumple los requisitos exi-
gidos a tal efecto por los presentes Estatutos.

b) De no admisión, en cuyo caso deberá ser motivado y se noti-
ficará a la persona solicitante advirtiéndole de la vías de recurso
existentes que se desarrollarán en el reglamento de régimen interior. 

ARTICULO 11

Pérdida de la condición de socio/a.: La condición de socio/a se
perderá:

a) A petición propia, formulada por escrito, dirigida al Presidente
de la Asociación, que lo notificará a la Junta Directiva.

b) Por el acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación por la re-
alización de actos que menoscaben el prestigio de la Asociación de-
bido al incumplimiento grave de estos Estatutos o de los acuerdos
válidamente adoptados por los Órganos de Gobierno de la
Asociación.

c) En caso de impago de las cuotas fijadas por la Asociación, du-
rante al menos cuatro meses consecutivos, por acuerdo de la Junta
Directiva.

d) Por disolución de la Asociación.

Contra el acuerdo de la expulsión del socio/a, éste podrá inter-
poner Recurso ante la Asamblea General de acuerdo con las dis-
posiciones del reglamento de régimen interior que habrá de regular
este tema.

ARTICULO 12

Derechos y Deberes: Todos los socios/as tendrán igualdad de
derechos y obligaciones, que se recogen en los presentes Estatutos,
sin perjuicio de que puedan ser desarrollados en un Reglamento de
Régimen Interno.

ARTICULO 13

Derechos: Son derechos de las personas que integran la aso-
ciación:

a) Elegir y ser elegidas para los cargos de los Órganos del
Gobierno y Administración de la Asociación.

b) Asistir con voz y voto a las reuniones de la Junta Directiva y
de la Asamblea General siempre que sean convocadas, así como
tener conocimiento de los acuerdos adoptados por los Órganos
Directivos.

c) Ser asesoradas, representadas o defendidas, individual o co-
lectivamente, e incluso jurídicamente, si fuera preciso en la conse-
cución de los fines de la asociación.

d) Ser informada de las actuaciones y de las actividades de la
Asociación, así como de su gestión y situación económica.

e) Examinar, en la forma que reglamentariamente se determine,
los Libros de la Asociación, entre los que figurará necesariamente el
Libro Registro de asociados/as, donde constarán las altas y bajas
de las personas asociadas.

f) Examinar los libros de contabilidad, a los que tendrán libre ac-
ceso, solicitando por escrito ante la Junta Directiva, pudiendo co-
nocer en todo momento la situación económica de la Asociación.

6 27 de abril de 2006



g) Cualesquiera otros que les confieran las disposiciones legales
vigentes.

ARTICULO 14

Deberes: Son obligaciones de las personas asociadas:

a) Acatar los Estatutos y cumplir los acuerdos válidamente adop-
tados por los Órganos de Gobierno, ajustando su actuación y el ejer-
cicio de sus derechos a la legalidad vigente y a los Estatutos y, en
su caso, a los reglamentos y normas internos.

b) Satisfacer puntualmente las cuotas que se fijen por la
Asamblea General para el sostenimiento de la Asociación, que de-
berán ser iguales para la totalidad de sus integrantes, pudiéndose
establecer bonificaciones en casos especiales, y aportaciones ex-
traordinarias a proposición de la Junta Directiva.

c) Atender las peticiones que los órganos de la Asociación le di-
rijan en solicitud de cooperación para el mejor cumplimiento de los
fines de ésta.

d) Respetar la libre manifestación de pareceres en el seno de la
Asociación y no entorpecer, directa ni indirectamente, las activida-
des de ésta, así como colaborar en la legítima consecución de los
fines de la Asociación.

e) Cumplir las obligaciones inherentes al cargo que desempeñen.

f) Facilitar cuando sean requeridas para ello, información sol-
vente y responsable sobre aquellas cuestiones que no tengan natu-
raleza reservada.

g) Las que sean consecuencia o complemento de las anteriores.

CAPITULO III

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS
ÓRGANOS DE GOBIERNO

ARTICULO 15

Órganos de Gobierno: Los Órganos de Gobierno de la
Asociación Profesional de Agentes de Desarrollo Local de Valladolid
son:

a) La Asamblea General.

b) La Junta Directiva.

SECCIÓN I

ARTICULO 16

La Asamblea General: 1. La Asamblea General es el órgano su-
premo de gobierno de la Asociación y estará constituida por la to-
talidad de las personas socias, cada una de las cuales tendrá dere-
cho a voz y voto.

2. La Asamblea General quedará válidamente constituida, en pri-
mera convocatoria, cuando se encuentren presentes o representa-
dos la mitad más uno de quiénes la componen, y en segunda con-
vocatoria, cualquiera que fuere el número de asistentes. Entre una y
otra convocatoria deberá mediar al menos media hora de plazo.
Salvo lo dispuesto en el artículo 18 de los presentes Estatutos.

3. La Asamblea General se convocará como mínimo con siete dí-
as de antelación al día de su celebración y la convocatoria incluirá
el Orden del día.

4. Los acuerdos de la Asamblea se adoptarán por mayoría sim-
ple de los Delegados/as presentes, salvo que estatutariamente se
establezca un quórum especial para adoptar el acuerdo, teniendo la
Presidencia voto de calidad para caso de empate.

5. La persona que no pueda asistir a la Asamblea, podrá mani-
festar su voto y opinión sobre los temas a tratar, si lo considera ne-
cesario, haciendo llegar a la Presidencia, con veinticuatro horas de
antelación a la celebración de la Asamblea y de forma fehaciente,
dicho voto y opinión, en su caso, al objeto de que la Presidencia
pueda emitir en su nombre el voto en la forma interesada.

6. En todo caso, quienes componen la Asamblea podrán dele-
gar su representación y derecho a voto en cualesquiera otras per-
sonas miembros de la misma, debiendo constar tal delegación por
escrito y con validez únicamente para cada Asamblea convocada.
Dichos escritos de delegación deberán presentarse la Presidencia
con veinticuatro horas de antelación al inicio de cada Asamblea.
Cada Asociado/a no podrá ostentar la representación de más de dos
Asociados/as.

7. Las Asambleas Generales podrán tener el carácter de
Ordinarias y Extraordinarias. La Asamblea Ordinaria será convoca-

da por la Presidencia, como mínimo una vez al año, a propuesta de
la Junta Directiva, y siempre que acuerde su convocatoria la
Presidencia con tal carácter.

8. La Asamblea Extraordinaria será convocada por la Presidencia,
con tal carácter, cuando lo considere oportuno, y siempre que se le
requiera para tal convocatoria por la Junta Directiva o por un núme-
ro de Asociados/as que represente al menos el 30% del total de las
personas que conforman la Asamblea en cada momento.

9. La Asamblea sólo podrá tratar válida y eficazmente, aquellas
cuestiones contenidas en el Orden del día de la convocatoria.

10. En el Orden del Día se recogerá obligatoriamente toda pro-
puesta elevada por escrito la Presidencia y entregada cuarenta y
ocho horas antes de la celebración de la Asamblea por cualquiera
de quienes integran la Asamblea. En su caso, para la aprobación de
estas propuestas que puedan introducirse por miembros de la
Asociación al margen del Orden del día oficial incluido en la
Convocatoria, será necesaria la unanimidad de las personas pre-
sentes en la Asamblea.

11. En el Orden del Día irá siempre incluido un apartado de
Ruegos y Preguntas.

ARTICULO 17

Funciones: Corresponde a la Asamblea General en convocatoria
ordinaria:

a) Conocer cualquier problema que, en el desenvolvimiento de
sus actividades profesionales, afecte con carácter general a los so-
cios/as.

b) Elaborar los planes de actuación de la Asociación para el cum-
plimiento de sus fines.

c) Conocer y resolver las reclamaciones y recursos formulados
por las personas asociadas, así como aprobar las sanciones im-
puestas por la Junta Directiva.

d) Adoptar acuerdos relativos a la representación, gestión y de-
fensa de los intereses de la asociación y de quienes la integren.

e) Conocer la gestión de la Junta Directiva y decidir sobre los
asuntos que ésta someta a su consideración así como aprobar en
su caso, dicha gestión.

f) Aprobar el sistema, propuesto por la Junta Directiva de fijación
o modificación de las cuotas y/o derramas que deben satisfacer las
personas asociadas.

g) Aprobar los presupuestos de ingresos y gastos, cuentas, in-
ventarios, balances y memoria de actividades de la Asociación de
cada ejercicio económico, que finalizará el 31 de diciembre de ca-
da año.

h) Aprobar la creación de servicios técnicos o asistenciales y/o
la contratación de personal técnico necesario para el desarrollo de
las actividades de la Asociación, así como los medios para su fi-
nanciación.

i) Todas las demás funciones derivadas de los presentes
Estatutos, con la mayor amplitud y sin limitación alguna y en gene-
ral, decidir válidamente sobre cualesquiera asunto que se someta a
su consideración, y en especial aquéllos que afecten al desarrollo,
ejecución o cumplimiento de los fines de la Asociación.

Corresponde a la Asamblea General en convocatoria extraordi-
naria:

j) Resolver los acuerdos de no admisión de un socio/a o la pér-
dida de la condición de socio/a que le eleve la Junta Directiva , de
conformidad con lo previsto  en estos Estatutos.

k) Elegir a quienes integran la Junta Directiva, por sufragio libre
y secreto, y fijar el número de personas que la componen.

l) Aprobar, modificar e interpretar los presentes Estatutos.

m) Acordar la fusión, federación o confederación de la asocia-
ción con otras asociaciones de igual o similar carácter.

n) Acordar la disolución de la Asociación.

ARTICULO 18

Convocatoria para adopción de acuerdos de especial importan-
cia: Para que puedan válidamente adoptarse acuerdos respecto a la
modificación de los Estatutos, aprobación o modificación del
Reglamento de Régimen Interior y disolución de la Asociación, será
preciso que asistan a la Asamblea dos terceras parte de quienes
constituyen la Asamblea.

27 de abril de 2006 7



ARTICULO 19

Validez de los acuerdos: Los acuerdos adoptados por la
Asamblea General tendrán validez desde la fecha de su adopción,
obligando a todas las personas asociadas, incluso a aquellas que
no han asistido a la reunión o hubieran disentido de los acuerdos.

De toda reunión de la Asamblea General, quedará constancia en
Acta autorizada expedida con la Secretaría con el Visto Bueno de la
Presidencia.

ARTICULO 20

Presidencia de la Asamblea: Las Asambleas Generales serán
presididas por la persona que ostente la Presidencia de la
Asociación y en su defecto por aquella que ocupe la
Vicepresidencia. Actuará en la Secretaría la persona que lo sea en
la Junta Directiva y, en su ausencia, aquella que designe la
Presidencia de la Asociación entre las que pertenezcan a la Junta
Directiva.

SECCIÓN II

ARTICULO 21

Junta Directiva: La Junta Directiva es el órgano encargado de la
dirección, gobierno y administración de la Asociación, que habrá de
dar cumplimiento a lo acordado por la Asamblea General.

ARTICULO 22

Composición: La Junta Directiva estará compuesta por las per-
sonas que ostenten los siguientes cargos:

a) Presidencia.

b) Vicepresidencia.

c) Secretaría.

d) Tesorería.

e) Vocalías, en un número mínimo de tres.

ARTICULO 23

Cargos: Las personas de la Junta Directiva no podrán percibir re-
tribución alguna por el desempeño de su cargo y lo serán a título
personal aunque representen a personas jurídicas. Les serán satis-
fechos únicamente los gastos de representación en que incurran en
el desarrollo de sus funciones encomendadas sin que en ningún ca-
so puedan éstos ser considerados como retribución.

ARTICULO 24

Duración del mandato y elección de los cargos: El mandato de
quienes componen la Junta Directiva durará tres años pudiendo ser
reelegidos. Cualquier socio/a tendrá derecho a presentar su candi-
datura para ocupar cualquier cargo en la Junta Directiva.

Para la elección de los cargos de la Junta Directiva se presenta-
rán listas para cubrir los cargos vacantes y será elegida aquélla que
obtenga mayoría absoluta de las personas presentes en la Asamblea
General válidamente constituida.

Si en la primera votación no obtuviera mayoría absoluta ninguna
de las listas presentadas, se realizará una segunda votación, en la
misma Asamblea convocada y en ella resultará elegida la lista que
obtenga mayor número de votos emitidos, limitándose esta votación
a las dos listas más votadas en la primera votación.

ARTICULO 25

Reuniones: 1. La Junta Directiva se reunirá como mínimo dos ve-
ces al año (una vez cada semestre), dicha reuniones tendrán carác-
ter ordinario.

2. La Junta Directiva se reunirá con carácter extraordinario siem-
pre que sea convocada por la Presidencia de la Asociación o lo so-
liciten la mitad más uno de quienes la componen.

3. Las convocatorias de la Junta Directiva, tanto ordinarias co-
mo extraordinarias, serán efectuadas por escrito, por orden de la
Presidencia, incluyendo en las mismas, los temas a tratar en la reu-
nión. Dichas convocatorias deberán realizarse al menos con cinco
días de antelación a su celebración, salvo que la urgencia del caso
obligue a la Presidencia a acortar el plazo. En este supuesto se
adoptarán las medidas oportunas para que las personas de la Junta
conozcan la convocatoria y Orden del día, que sólo podrá contener,
para su tratamiento en la misma, asuntos que realmente tengan el
carácter de urgentes.

4. Para que las reuniones de la Junta Directiva puedan celebrar-
se válidamente, será precisa la asistencia de quienes ostenten la

Presidencia y la Secretaría o de quienes reglamentariamente les sus-
tituyan, y de un número componentes que suponga, como mínimo,
la mitad más uno de la totalidad de componentes de la misma.

5. Si en primera convocatoria no se alcanzase un quórum de
asistencia de la mitad más uno de quienes componen la Junta
Directiva, la reunión de dicha Junta tendrá lugar en segunda convo-
catoria, que se llevará a efecto media hora después, en el mismo lu-
gar, cualesquiera que sea el número de asistentes a la misma.
Adoptará sus acuerdos por mayoría de votos, y en caso de empate
decidirá el voto de calidad de la Presidencia.

6. En el Orden del día de cada reunión se incluirá siempre un epí-
grafe de Ruegos y Preguntas y otro de Proposiciones para dar oca-
sión a formalizar toda sugerencia o exposición de problemas que se
estime de interés someter a la Junta Directiva de la Asociación, por
sus componentes.

7. De todas las reuniones de la Junta Directiva se extenderá el
correspondiente Acta, que habrá de ser firmada por quienes ejerzan
el cargo de Presidencia y  Secretaría o por las personas que hagan
sus funciones, con expresión de la fecha, número de asistentes,
asuntos tratados y acuerdos adoptados.

ARTICULO 26

Funciones: Corresponden a la Junta Directiva todas las funcio-
nes que sean necesarias para el cumplimiento de los fines de la
Asociación y que no estén reservadas a la Asamblea General, tales
como las siguientes:

a) Cumplir y hacer cumplir los preceptos contenidos en los pre-
sentes Estatutos.

b) Ejecución y cumplimiento de los acuerdos de la Asamblea
General.

c) Realizar y dirigir las actividades de la Asociación necesarias
para el ejercicio y desarrollo de sus fines.

d) Conocer y proponer su aprobación a la Asamblea General, en
general, de los asuntos a que se refiere el artículo 17, y realizar los
ya aprobados dando cuenta de su cumplimiento a la Asamblea
General.

e) Conocer y proponer a la Asamblea General los presupuestos,
balances, liquidaciones y propuestas de cuotas y derramas para su
aprobación, así como la memoria de actividades.

f) Decidir en materia de cobros, ordenación de pagos y expedi-
ción de libramientos.

g) Inspeccionar y velar por el normal funcionamiento de los ser-
vicios de la Asociación, así como proponer a la Asamblea General
sobre su establecimiento y  extinción, y acordar sobre la contrata-
ción del personal, cese y disciplina del mismo. 

h) Realizar informes y estudios de interés para los asociados/as.

i) Decidir la celebración de reuniones de la Asamblea General,
para su convocatoria por la Presidencia, determinando su Orden del
día y demás extremos necesarios.

j) Autorizar a dos o más personas de la Junta Directiva para que,
actuando mancomunadamente, puedan otorgar en nombre de la
Asociación toda clase de contratos y poderes, y realizar cuales-
quiera actos de administración y/o de riguroso dominio.

k) Acordar y resolver sobre el ejercicio de acciones judiciales en
nombre de la Asociación.

l) Autorizar la compra, venta, permuta, gravamen, enajenación
por cualquier título y arriendo de bienes muebles o inmuebles de to-
das clases y constituir todo tipo de garantías con inclusión de la hi-
potecaria.

m) Proponer a la Asamblea General la afiliación de la Asociación
a Organizaciones sindicales de ámbito autonómico y/o nacional y su
separación de las mismas.

n) Aquellas otras que la Asamblea General le delegue.

SECCIÓN III

ARTICULO 27

Presidencia: Quien ejerza la Presidencia de la Asociación, ejer-
cerá también la de Junta Directiva y de cualquier órgano colegiado
establecido en estos estatutos o que pudieran establecerse en un
futuro.

Son atribuciones de la Presidencia:
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a) Representar a la Asociación en cualquier clase de actos así
como ante las autoridades de cualquier jurisdicción y entidades pú-
blicas y privadas.

b) Dirigir los debates y ordenar las reuniones.

c) Convocar, presidir y levantar las sesiones que celebre la
Asamblea General y la Junta Directiva, y dirimir con su voto los em-
pates que se produzcan.

d) Firmar las Actas de la reuniones, dar el visto bueno a los certi-
ficados que se expidan y ordenar los pagos acordados válidamente.

e) Delegar sus atribuciones en la Vicepresidencia o cualquier otra
persona de la Junta Directiva.

f) Rendir cuentas de su actuación a la Asamblea General.

g) Cuantas facultades y atribuciones deleguen expresamente en
ella la Junta Directiva o la Asamblea General.

ARTICULO 28

Vicepresidencia: Quien ostente el cargo de la Vicepresidencia
sustituirá a la que ejerza la Presidencia en todos los casos de au-
sencia, vacante, enfermedad o por delegación expresa y ejercerá las
demás funciones que la Junta Directiva o la Presidencia le enco-
mienden.

ARTICULO 29

Secretaría: A la persona que ocupe la Secretaría, que tendrá a
su cargo el archivo y los documentos, le corresponde:

a) Extender las citaciones, las actas de reuniones y redactar la
memoria anual.

b) Firmar con la Presidencia las actas de los órganos colegiados
de la Asociación.

c) Tendrá a su cargo el funcionamiento administrativo de la
Asociación, ejecutando los acuerdos.

d) Llevará los libros de registro de socios y de actas y cuantos
documentos afecten a la buena marcha de la Asociación.

e) En general, estará encargado de dirigir los servicios y el régi-
men interior de la misma, ostentando la jefatura del personal que
preste servicio en ella.

f) En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, la persona
que ocupe la Secretaría será sustituida por el/la vocal que designe
la Junta Directiva.

ARTICULO 30

Tesorería: La Tesorería tendrá las siguientes atribuciones:

a) Custodiar los fondos y bienes de la Asociación.

b) Interceder con su firma todos los documentos de cobro y pa-
go con el visto bueno de la Presidencia o de quien la sustituya.

c) Efectuar los pagos a que esté obligada la Asociación, y hacer
efectivos los créditos de la misma.

d) Llevar los presupuestos, balances y cuentas.

e) Ordenar el cobro de cuotas y, en general, todo el funciona-
miento económico.

f) Elaborar cada cuatro años un inventario de los bienes de la
Asociación, que será sometido a la consideración de la Asamblea
General previamente.

g) Rendirá cuentas cuando así se lo pida la Junta Directiva y,
anualmente, cuando se reúna la Asamblea General.

h) En los casos de vacante, ausencia o enfermedad, el persona
que ostente la Tesorería será sustituida por el/la vocal que designe
la Junta Directiva.

ARTICULO 31

Vocalías: Las Vocalías tendrán los cometidos específicos que les
asigne la Junta Directiva en cada caso.

CAPITULO IV

RÉGIMEN ECONÓMICO

ARTICULO 32

Recursos: Los recursos económicos de la Asociación serán des-
tinados al cumplimiento de sus fines, y vendrán determinados:

a) Por las cuotas, tanto ordinarias como extraordinarias, que la
asamblea General determine.

b) Los intereses, rentas o valores de cualquier clase que pro-
duzcan los bienes y derechos integrantes del patrimonio de la
Asociación.

c) Las aportaciones o legados que pueda recibir.

d) Las rentas de su capital.

e) Las subvenciones que puedan serle concedidas.

f) Cualquier otro obtenido de conformidad con las disposiciones
legales vigentes.

ARTICULO 33

Presupuesto: La administración económica de la Asociación se
llevará en régimen de presupuestos y rendición de cuentas.

Ambos serán redactados por la Tesorería, y conformados por la
Junta Directiva, siendo competencia de la Asamblea General su
aprobación.

ARTICULO 34

Censores/as: La Asamblea General podrá designar censores/as
de cuentas a dos de sus personas asociadas, quienes informarán
del balance de cuentas de cada ejercicio antes de que sean some-
tidos a conocimiento de la Asamblea General correspondiente.

Los recursos de la Asociación se destinarán al mantenimiento de
la propia Asociación así como a la cancelación de obligaciones pen-
dientes y asegurar las que no fuesen realizadas en el acto.

ARTICULO 35

Conocimiento de cuentas: La Asamblea General arbitrará las me-
didas necesarias para que las personas asociadas puedan conocer
la situación económica de la entidad.

La Junta Directiva con una antelación de siete días a la celebra-
ción de la Asamblea General Ordinaria, pondrá a disposición de las
personas asociadas que lo deseen para examinarlos, tanto el Balance
de cuentas del ejercicio, como los documentos acreditativos de las
partidas de ingresos y gastos que en los mismos figurasen.

CAPITULO V

MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS Y DISOLUCIÓN
DE LA ASOCIACIÓN

ARTICULO 36

Convocatoria y votación: Los presentes Estatutos solo podrán
ser modificados, reformados o derogados, por acuerdo de la
Asamblea General Extraordinaria convocada a tal efecto, y median-
te la votación favorable de los dos tercios de los socios/as.

ARTICULO 37

Modificación: El proyecto de modificación deberá ser propuesto
por la Junta Directiva, o por al menos el 25% de quienes forman par-
te de la Asociación, y remitido para su estudio y conocimiento a la
totalidad de sus componentes, con un mínimo de tres semanas de
antelación.

Se fundamentará la  propuesta con las razones que justifiquen
tal decisión y se articulará la reforma que se proponga.

ARTICULO 38

Disolución: La duración de la Asociación será indefinida.

Se disolverá por acuerdo unánime de la Junta Directiva, y tendrá
que ser ratificada por la Asamblea General y aprobada con un míni-
mo de votos de dos tercios de los asociados/as. 

La Asamblea General será convocada con carácter Extraordinario
y al exclusivo objeto de tratar el tema de la disolución.

En caso de disolución se nombrará por la Asamblea General una
Comisión Liquidadora para que proceda a la cancelación liquidación
con conocimiento por parte de la Junta Directiva.

ARTICULO 39

Liquidación patrimonio: Una vez disuelta la Asociación y cumpli-
das todas las obligaciones pendientes, el patrimonio social resul-
tante se destinará a la organización no gubernamental y sin ánimo
de lucro que acuerde la Asamblea General.

DILIGENCIA: La Asamblea General Extraordinaria convocada a
tal efecto en Valladolid el día 25 de noviembre de 2005, acordó mo-
dificar estos Estatutos según el procedimiento que marcan las vi-
gentes disposiciones.(ilegibles).
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL

Servicio de Acción Social

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID QUE CUENTEN CON

TALLERES OCUPACIONALES Y CENTRO DE DÍA DIRIGIDOS A
PERSONAS CON DISCAPACIDAD PSÍQUICA INTELECTUAL,

PARA LA ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO INFORMÁTICO Y/O
AUDIOVISUAL, MATERIAL DIDÁCTICO, MAQUINARIA O MOBILIA-

RIO, O PARA LA REALIZACIÓN DE OBRAS DE REPARACIÓN
Y/O MEJORA DE LOS MISMOS, AÑO 2006.

Primera.- Objeto de la convocatoria.

Se convocan para el ejercicio de 2006, en régimen de concu-
rrencia competitiva, subvenciones a Ayuntamientos de la provincia
de Valladolid con población inferior a 20.000 habitantes que cuen-
ten con Talleres Ocupacionales y/o con Centro de Día dirigidos a
personas con discapacidad psíquica intelectual, para la adquisición
de equipamiento informático y/o audiovisual, material didáctico, ma-
quinaria o mobiliario, o para la realización de obras de reparación
y/o mejora de los mismos.

Segunda.- Régimen jurídico. 

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS), y por el resto
de legislación que resulte aplicable.

La presente convocatoria se efectúa de conformidad con las ba-
ses generales reguladoras de subvenciones de la Diputación
Provincial de Valladolid contenidas principalmente en las Bases 22,
23 y 24 de las de Ejecución del Presupuesto de la Institución
Provincial para el año 2006 (art. 17.2 de la LGS).

Tercera.- Cuantía y Aplicación presupuestaria.

La cuantía total de las subvenciones no podrá superar la canti-
dad de cincuenta y cuatro mil euros (54.000 euros), con cargo a la
partida 302.323.00.762.03 del Presupuesto General de la Diputación
para el año 2006.

El abono de las ayudas quedará condicionado a la efectividad
de la modificación presupuestaria en tramitación.

Cuarta.- Importe de las subvenciones.

La Diputación aportará un máximo del 80% del total presupues-
tado para cada proyecto de obra y equipamiento que resulte finan-
ciado, debiendo los Ayuntamientos aportar, como financiación pro-
pia (u obtenida por otras vías),  un mínimo del 20% del coste total
de los proyectos presentados por cada uno de ellos.

El importe de subvención por Ayuntamiento no superará, en prin-
cipio, la cantidad de cinco mil cuatrocientos  euros (5.400 euros). No
obstante, esta cantidad podrá aumentarse siempre que el número y
cuantía de las solicitudes recibidas lo permita, respetando en todo
caso el límite de disponibilidad presupuestaria previsto en la base
tercera y la obligación de los Ayuntamientos solicitantes de aportar
un mínimo del 20% del presupuesto de las adquisiciones u obras
que resulten financiadas. 

En el caso de que un Ayuntamiento cuente con ambos servicios,
es decir, con Taller Ocupacional y Centro de Día con destino a per-
sonas con discapacidad psíquica intelectual, podrá solicitar sub-
vención, con cargo a la presente convocatoria, para la realización de
obras o adquisición de equipamiento en ambos. En este caso el lí-
mite señalado en el párrafo anterior (5.400 euros) operará en rela-
ción a cada proyecto.

Quinta.- Beneficiarios.

Podrán solicitar esta subvención todos los Ayuntamientos de la
provincia de Valladolid con menos de 20.000 habitantes que cuen-
ten con Talleres Ocupacionales y/o con Centro de Día propios diri-
gidos específicamente a personas con discapacidad psíquica inte-
lectual.

Sexta.- Gastos subvencionables

Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera
indubitada respondan a la naturaleza de los proyectos subvencio-
nados y se realicen hasta la finalización del periodo de justificación,
inicial o prorrogado.

La aportación de la Diputación sólo podrá ser aplicada a la rea-
lización de los siguientes gastos:

- Adquisición de material informático y/o audiovisual.

- Adquisición de material didáctico.

- Adquisición de maquinaria específica. 

- Adquisición de mobiliario preciso.

- Obras de reparación y/o mejora. En el caso de que dichas obras
se dirijan a adaptar los Talleres o el Centro de Día a los requisitos
mínimos previstos en la legislación vigente para este tipo de
Centros, será de aplicación la Orden de 21 de junio de 1993, de la
Consejería de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y
León. En el caso de que dichas obras vayan orientadas a la elimi-
nación de barreras arquitectónicas, será de aplicación Ley de la
Comunidad de Castilla y León 3/98, de 1 de julio, de Accesibilidad
y Supresión de Barreras, y su Reglamento de desarrollo, aprobado
por Decreto 217/2001, de 30 de agosto. 

Podrá solicitarse la subvención para una o varias adquisiciones y/o
para una o varias obras de reparación o mejora. Tratándose de adqui-
siciones, se exigirá que las mismas se realicen con posterioridad a la
fecha de presentación de solicitudes. Tratándose de obras, se permi-
tirá que se solicite la subvención para obras de reparación o mejora
que se hayan iniciado durante el año 2006, estén o no finalizadas, o
que se pretendan realizar con posterioridad a la fecha de presentación
de solicitudes y cuya ejecución se inicie en el presente ejercicio. 

En todo caso, no podrán solicitarse subvenciones para adquisi-
ciones u obras ya subvencionadas en convocatorias anteriores.

No se consideran subvencionables, al estimarse que no guardan
relación con las obras subvencionadas, los gastos financieros, los
gastos de asesoría jurídica o financiera, y los gastos notariales y re-
gistrales. 

En ningún caso serán gastos subvencionables los intereses deu-
dores de cuentas bancarias, los intereses, recargos y sanciones ad-
ministrativas o penales, y los gastos de procedimientos judiciales.

Séptima- Subcontratación.

Los Ayuntamientos beneficiarios de la subvención podrán reali-
zar las obras por sí mismos o subcontratar con terceros la ejecución
de las obras objeto de subvención.

En ningún caso podrá concertarse por el beneficiario la ejecu-
ción de las obras subvencionadas con personas que se encuentren
en algunos de los supuestos previsto en el art. 29.7 de la LGS.

Octava.- Compatibilidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria son compatibles con cualquier tipo de ayuda que re-
ciban los Ayuntamientos beneficiarios de Instituciones públicas o
privadas para el mismo fin.

Sin perjuicio de la declaración que sobre esta materia deben pre-
sentar los Ayuntamientos solicitantes, éstos quedan obligados a co-
municar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras subven-
ciones o ayudas que financien los proyectos subvencionados tan
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la pre-
sentación de la justificación.

En ningún caso el importe de las subvenciones concedidas (in-
cluida la de la Diputación de Valladolid) podrá ser superior al coste
del proyecto subvencionado.

Si de los datos aportados por el Ayuntamiento con posterioridad
a la resolución de la convocatoria, o por aquellos que conozca la
Institución Provincial en el ejercicio de sus funciones de inspección
y control, se constata que el importe de las subvenciones excede
del coste del proyecto subvencionado, se minorará a prorrata la
aportación de la Diputación, iniciándose, si se hubiese recibido el
importe anticipado, el correspondiente expediente de reintegro.

Si la concesión de la subvención se ha efectuado en base a los
datos aportados por el Ayuntamiento sobre subvenciones solicita-
das, y con posterioridad a la resolución de la convocatoria se co-
munica la concesión de una subvención por importe inferior al soli-
citado, ello no creará derecho alguno a favor del Ayuntamiento be-
neficiario, no procediéndose a la revisión del importe de la subven-
ción concedida por la Diputación de Valladolid.

Novena.- Principios del procedimiento y órganos competen-
tes.

El procedimiento de concesión de subvenciones que se gestio-
na a través de la presente convocatoria se ajustará a los principios
de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y
no discriminación.
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La aprobación de la convocatoria se efectuará por el Pleno de la
Diputación Provincial de Valladolid, previo dictamen de la Comisión
Informativa de Bienestar Social.

La instrucción del procedimiento se llevará a cabo por el Servicio
de Acción Social, que examinará las solicitudes, recabará, en su ca-
so, la subsanación, aplicará los criterios de valoración y formulará
propuesta de resolución suscrita por, al menos, 2 técnicos.

Dadas las características de la presente convocatoria, y habida
cuenta de que  en el presente procedimiento no figuran ni son teni-
dos en cuenta otros hechos, ni otras alegaciones y pruebas que las
aducidas por los interesados, la propuesta que se formule tendrá
carácter definitivo, prescindiéndose del trámite de audiencia. 

La propuesta de resolución definitiva no crea derecho alguno a
favor de los beneficiarios propuestos, frente a la Diputación, mien-
tras no se haya notificado la resolución de concesión.

La propuesta de resolución definitiva se elevará al Pleno de la
Diputación por la Comisión Informativa de Bienestar Social (órgano
colegiado al que alude el art. 22.1 de la LGS).

El Pleno resolverá la convocatoria, fijando los beneficiarios y las
cantidades concedidas en cada caso, así como las solicitudes ex-
cluidas y los motivos de la exclusión.

El reconocimiento y liquidación de las correspondientes obliga-
ciones se efectuará por Decreto del Presidente de la Diputación, tal
y como establece la Base 18.2 de las de Ejecución del Presupuesto
para el año 2006.

Asimismo, corresponderá al Presidente de la Diputación la reso-
lución de cuantas incidencias puedan plantearse con ocasión de la
presente convocatoria.

Décima.- Solicitudes.

Las solicitudes se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente de la Excma.
Diputación Provincial de Valladolid, conforme al modelo que se in-
cluye como Anexo I, y se presentarán directamente en el Registro
General de la Diputación Provincial o por cualquiera de los medios
establecidos en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y el
Procedimiento Administrativo Común (LPAC).

Undécima.- Solicitudes y documentación.

A las solicitudes deberá acompañarse la siguiente documenta-
ción: 

- Proyecto técnico o memoria valorada, en su caso, de las obras
para las que se solicita la subvención, y en relación al equipamien-
to, memoria valorada, ambos suscritos por técnico competente.

- Compromiso de aportación económica por parte de la Entidad
Local, suscrito por su Presidente, que cubra, al menos, el 20% del
coste total del proyecto. Dicha aportación podrá ser propia o pro-
venir de otras fuentes de financiación.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad solicitante
de que la misma no está incursa en ninguna de las prohibiciones pa-
ra obtener la condición de beneficiaria previstas en el art. 13.2 de la
LGS, según modelo que se incorpora como Anexo II.

- Declaración suscrita por el Presidente de la Entidad sobre las
subvenciones solicitadas o concedidas para el mismo fin por insti-
tuciones públicas o privadas, indicando, en su caso, el importe so-
licitado o concedido, según modelo que se incorpora como Anexo
III. 

- Certificado acreditativo del cumplimiento de las obligaciones
tributarias y frente a la Seguridad Social de la Entidad solicitante,
emitidos por la Agencia Tributaria y la Tesorería General de la
Seguridad Social, respectivamente.

-En cuanto al preceptivo certificado expedido por la Tesorería de
esta Diputación Provincial de que el Ayuntamiento se encuentra al
corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda Provincial
(art. 189.2 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo), se entiende que la solicitud de subvención implica
autorización para que desde el Servicio de Acción Social se recabe
el certificado a la Tesorería Provincial, según modelo que se incor-
pora como Anexo IV.

Duodécima.- Plazo de presentación.

El plazo de presentación de solicitudes se fija en 30 días natura-
les, que se computarán a partir del día siguiente al de publicación
de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Decimotercera.- Subsanación de solicitudes. 

De acuerdo con lo previsto en el art. 23.5 de la LGS, en relación
con el art. 71 de la LPAC, los técnicos competentes del Servicio de
Acción Social comprobarán las solicitudes, los datos y documenta-
ción presentada, requiriendo a los interesados, en su caso, para que
en el plazo de 10 días hábiles se subsanen los defectos o se acom-
pañen los documentos preceptivos, con la indicación de que si así
no lo hicieran, se les tendrá por desistidos en su solicitud, previa re-
solución dictada a tal efecto.

Decimocuarta.- Resolución y notificación.

Para el cálculo de las cantidades a conceder se aplicarán a las
solicitudes admitidas los límites previstos en la base cuarta de la
presente convocatoria, esto es, el 80% del importe total de las obras
y el equipamiento y, en todo caso, los 5.400 euros.

Si efectuado el cálculo correspondiente resulta que la cantidad
total disponible (54.000 euros) es insuficiente, se repartirá propor-
cionalmente entre los Ayuntamientos beneficiarios.

Si efectuado el cálculo correspondiente sobrase alguna canti-
dad, ésta se repartirá proporcionalmente entre los Ayuntamientos
beneficiarios que no hubiesen obtenido el 80% del importe total de
las obras subvencionadas.

En la resolución se hará constar de manera expresa la relación
de solicitantes a los que se concede la subvención, con indicación
del importe concedido, así como las solicitudes desestimadas y los
motivos de la desestimación. 

La notificación de la resolución de la presente convocatoria
se efectuará en un plazo máximo de 6 meses, que se computa-
rá desde el día siguiente al de publicación de la misma en el BOP.
El vencimiento de este plazo máximo sin haberse notificado la re-
solución legitima a los interesados para entender desestimada
por silencio administrativo la solicitud de concesión de la sub-
vención.

La resolución del procedimiento se notificará a los interesados
de conformidad con lo previsto en los art. 58 y 59 de la LPAC.

Decimoquinta.- Recursos.

El acuerdo de aprobación de la presente convocatoria es un ac-
to de trámite cualificado, contra el que procederán los recursos per-
tinentes.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 89.3 de la LPAC, en
relación con lo establecido en los art. 116 y 117 del citado texto le-
gal, y en el art. 8 de la Ley 29/1998, Reguladora de la Jurisdicción
Contenciosa Administrativa, tras la modificación operada por la Ley
Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, se hace constar que contra
el acuerdo de concesión, que es definitivo en vía administrativa, ca-
be, alternativamente, recurso potestativo de reposición en el plazo
de un mes ante el Pleno de la Diputación Provincial de Valladolid o
bien, directamente, recurso contencioso administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, computándose en todo caso los plazos a partir
del día siguiente al de la notificación o publicación, y pudiendo los
interesados ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estimen
procedente.

Decimosexta.- Revisión de actos.

En materia de revisión de actos se estará a lo dispuesto en el art.
36 de la LGS.

Decimoséptima.- Seguimiento.

Los técnicos de la Diputación de Valladolid podrán supervisar la
realización de las obras y la adquisición del equipamiento así como
la efectiva adecuación de las mismas a la memorias y/o proyecto
presentados.

Decimoctava.- Obligaciones de los beneficiarios.

Los beneficiarios de las subvenciones tendrán las obligaciones
previstas en la LGS. A título meramente enunciativo se señalan las
siguientes:

- Realizar el proyecto que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

- Someterse a las actuaciones de comprobación y control finan-
ciero que efectúe la Diputación de Valladolid.

- Comunicar a la Diputación de Valladolid la obtención de otras
subvenciones o ayudas que financien los proyectos subvenciona-
dos.
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- Hacer constar expresamente el patrocinio de la Diputación de
Valladolid en todos los medios utilizados para la divulgación de los
proyectos subvencionados. 

- Justificar ante la Diputación de Valladolid la aplicación de los
fondos percibidos y proceder a su reintegro en los supuestos pre-
vistos en el art. 37 de la LGS.

Decimonovena.- Modificación del proyecto.

Los Ayuntamientos beneficiarios deben comunicar a la
Diputación de Valladolid cualquier eventualidad que altere o dificul-
te gravemente el desarrollo del proyecto subvencionado. 

Se necesita autorización previa y expresa de la Diputación de
Valladolid para cualquier modificación sustancial del proyecto, que
en ningún caso podrá suponer alteración del edificio público sobre
el que se realicen las obras.

Las solicitudes de modificación estarán suficientemente motiva-
das y se formularán con carácter inmediato a la aparición de las cir-
cunstancias que las justifiquen.

En un plazo máximo de 2 meses desde que tenga entrada en el
Registro de la Diputación la solicitud de modificación, se resolverá
mediante Decreto de la Presidencia su autorización o denegación.

En el caso de que la modificación autorizada implique un mayor
coste del proyecto, no se alterará la cantidad ya concedida, asu-
miendo el exceso el Ayuntamiento beneficiario.

En el caso de que la modificación autorizada implique un coste
inferior para el proyecto subvencionado y la cantidad concedida sea
superior al 80% del importe total del mismo, el Ayuntamiento bene-
ficiario, si hubiese recibido el importe anticipado, deberá ingresar en
la Diputación de Valladolid la cantidad que corresponda en un pla-
zo de 15 días computados a partir del siguiente al de la recepción
de la comunicación del acuerdo. En el caso de que no hubiese ob-
tenido el importe anticipado, el ajuste correspondiente se efectuará
cuando el Ayuntamiento beneficiario presente la correspondiente
justificación, en los términos previstos en la base vigésima de la pre-
sente convocatoria.

Vigésima.- Control financiero.

En cuanto al control financiero, su objeto, extensión y procedi-
miento para llevarlo a efecto, se estará a lo dispuesto en los art. 44
y siguientes de la LGS.

Vigésimoprimera.- Pago y justificación.

De conformidad con lo establecido en la Base 24.1 de las de
Ejecución del Presupuesto para el año 2006, Los Ayuntamientos que
resulten beneficiarios de subvención podrán percibir la cuantía de
las mismas anticipadamente, previa aportación de certificación ex-
pedida por el Secretario del mismo visada por su Presidente, acre-
ditativa de que el importe ha sido contraído en la contabilidad de su
presupuesto de ingresos y que será aplicada al fin para el que se
solicitó. Para la obtención de este pago anticipado no se exige la
constitución de ningún tipo de garantía.

Los beneficiarios deberán justificar documentalmente la realiza-
ción de la actividad subvencionada, aportando a tal efecto:

- Memoria Técnica sobre los proyectos realizados (relativos a
obras y equipamiento), suscrita por técnico competente y confor-
mada por el Presidente de la Entidad beneficiaria.

- Cuenta justificativa suscrita por el Presidente de la Entidad be-
neficiaria donde se relacionen los distintos gastos realizados. A di-
cha cuenta se unirá:

1. Fotocopia autenticada con oportuna diligencia del Secretario
del o de los Mandamientos de Pago correspondientes, en los cua-
les deberá constar el nº de operación P del Mandamiento de Pago,
el concepto presupuestario, el perceptor, con expresión del DNI o
del CIF, la explicación de la causa del pago, las firmas del Alcalde y
del Secretario, y copia compulsada de las facturas y/o certificacio-
nes correspondientes.

2. Fotocopia autenticada con oportuna diligencia del Secretario
de las correspondientes transferencias bancarias. 

En el caso de que las obras se hayan realizado por el propio
Ayuntamiento, junto con la memoria técnica y la cuenta justificativa,
deberá acompañarse copia compulsada de los documentos acredi-
tativos de los gastos realizados (personal, material, transferencias
bancarias, etc), que deberán coincidir con el desglose contenido en
la memoria.

A efectos de justificación se tendrá en cuenta el importe del pro-
yecto efectivamente realizado, de forma que si la aportación de la
Entidad no alcanza el 20% del total, se minorará la subvención en
la cantidad correspondiente, y si excede del 20%, el exceso lo asu-
mirá la Entidad beneficiaria.

La presentación de estos documentos se realizará en el Registro
General de la Diputación, sito en el Palacio de Pimentel, C/
Angustias, nº 44, de Valladolid, en un plazo máximo que finalizará el
31 de marzo de 2007. 

Ello no obstante, por medio de escrito acreditativo de las cir-
cunstancias concurrentes,  suscrito por el Alcalde del Ayuntamiento,
se podrá conceder una ampliación del plazo de justificación que no
excederá de 3 meses, siempre que las circunstancias alegadas lo
aconsejen y la petición se realice antes del vencimiento del plazo al
que se refiere el apartado anterior.

Si no se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención
y no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al des-
arrollo del proyecto subvencionado, se procederá a cancelar o mi-
norar la subvención, según los casos.

Si se hubiese recibido el importe anticipado de la subvención y
no se justificasen total o parcialmente los gastos relativos al des-
arrollo del proyecto subvencionado, se incoará el oportuno expe-
diente de reintegro, que podrá hacerse efectivo, en su caso, por vía
de compensación.

Vigesimosegunda.- Reintegro.

Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigen-
cia del interés de demora desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reinte-
gro en los casos previstos en el art. 37.1 de la LGS.

Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingresos
de derecho público, resultando de aplicación para la cobranza lo
dispuesto en la Ley General Presupuestaria.

El interés de demora aplicable será el del interés legal del dine-
ro incrementado en un 25%, salvo que la ley de Presupuestos
Generales del Estado establezca otro diferente.

La obligación de reintegro será independiente de las sanciones
que, en su caso, resulten exigibles.

La competencia para acordar el reintegro corresponderá al Pleno
de la Corporación u órgano en quien delegue, rigiéndose el proce-
dimiento de reintegro por las disposiciones contenidas en el Titulo
XI de la LPAC, con las especialidades previstas en el art. 42 de la
LGS.

Vigesimotercera.- Infracciones y sanciones.

Constituyen infracciones administrativas en materia de subven-
ciones las acciones u omisiones tipificadas en la LGS, y serán san-
cionables aún a título de simple negligencia.

Respecto a la determinación de los sujetos responsables, la
calificación de la infracción como leve, grave o muy grave, la de-
terminación y graduación de la sanción que en cada caso corres-
ponda, el procedimiento a seguir y la competencia para su impo-
sición, se estará a lo dispuesto en los art. 52 y siguientes de la
LGS.

Vigesimocuarta.- Publicidad.

Las subvenciones que se concedan con ocasión de la presente
convocatoria se publicarán en el BOP en los términos previstos en
el 18 de la LGS.

Ello no obstante, si el importe de la subvenciones concedidas,
individualmente consideradas, es inferior a 3.000 euros, podrá sus-
tituirse la publicación en el BOP por la publicidad en el Tablón de
Anuncios de la Diputación de Valladolid.

Lo que se hace público para general conocimiento,

Valladolid,  17 de abril de 2006.-El Presidente,  Ramiro F. Ruiz
Medrano

ANEXO I

Asunto: Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de
Valladolid que cuenten con Talleres Ocupacionales y/o Centro de
Día dirigidos a personas con discapacidad psíquica intelectual,
para la adquisición de equipamiento informático y/o audiovisual,
material didáctico, maquinaria o mobiliario, o para la realización
de pequeñas obras de reparación y/o mejora de los mismos, año
2006. 
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Convocatoria publicada en el B.O.P. de fecha ...........

Datos del Ayuntamiento .................

Nombre del Alcalde/sa ......... C.I.F............

Dirección ...............

C.P. .............. Localidad ...............

Provincia ....... Teléfono .................

Nº de cuenta bancaria en que se ingresará el importe de la sub-
vención  ..........                                                                              

DECLARA que el Ayuntamiento ha realizado, está realizando o
tiene intención de realizar las obras reparación y/o mejora que se
detallan en el Proyecto técnico/Memoria Valorada (indicar la opción
correcta) así como la adquisición del equipamiento que se detalla en
la memoria valorada que se adjuntan.

SOLICITA que le sea concedida la subvención a la que se refie-
re la presente convocatoria.

............    a   .......     de     ..........      del 2006.

Firma del Alcalde/sa:

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE
VALLADOLID

ANEXO II

(Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid que
cuenten con Talleres Ocupacionales y/o Centro de Día dirigidos a
personas con discapacidad psíquica intelectual, para la adquisición
de equipamiento informático y/o audiovisual, material didáctico, ma-
quinaria o mobiliario, o para la realización de pequeñas obras de re-
paración y/o mejora de los mismos, año 2006).

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE LA ENTIDAD
SOLICITANTE NO ESTÁ INCURSA EN PROHIBICIONES PARA

OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIA

D....................................................., en calidad de Alcalde/sa-
Presidente/a del Ayuntamiento ............................................, con CIF
........................., y domicilio en .........................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada
Entidad no está incursa en ninguna de las prohibiciones para ob-
tener la condición de beneficiaria de subvenciones previstas en el
art. 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma la pre-
sente en Valladolid a  ........................................ de 2006.

Fdo: El Presidente/a.

ANEXO III

(Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid que
cuenten con Talleres Ocupacionales y/o Centro de Día dirigidos a
personas con discapacidad psíquica intelectual, para la adquisición
de equipamiento informático y/o audiovisual, material didáctico, ma-
quinaria o mobiliario, o para la realización de pequeñas obras de re-
paración y/o mejora de los mismos, año 2006).

DECLARACIÓN RELATIVA A LAS SUBVENCIONES
SOLICITADAS O CONCEDIDAS PARA EL MISMO FIN

D....................................................., en calidad de Alcalde/sa-
Presidente/a del Ayuntamiento ............................................, con CIF
........................., y domicilio en ..........................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que la citada Entidad
(indicar la opción correcta):

a) No ha solicitado ni le ha sido concedida subvención alguna
para la actividad para la que se solicita la subvención por parte de
Instituciones Públicas o Privadas.

b) Ha solicitado u obtenido para la actividad para la que se soli-
cita la subvención las cantidades que se indican de las Instituciones
que se relacionan:

- De la Institución ....................., la cantidad de ................. euros.

- De la Institución ....................., la cantidad de ................. euros.

- ......................................

Y para que así conste a los efectos oportunos, se firma la pre-
sente  en Valladolid a  ........................................ de 2006.

Fdo: El Presidente/a 

ANEXO IV

(Subvenciones a Ayuntamientos de la provincia de Valladolid que
cuenten con Talleres Ocupacionales y/o Centro de Día dirigidos a
personas con discapacidad psíquica intelectual, para la adquisición
de equipamiento informático y/o audiovisual, material didáctico, ma-
quinaria o mobiliario, o para la realización de pequeñas obras de re-
paración y/o mejora de los mismos, año 2006).

DECLARACIÓN RESPONSABLE DE QUE NO EXISTEN
DEUDAS DE NATURALEZA TRIBUTARIA RESPECTO DE LA

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

D....................................................., en calidad de Alcalde/sa-
Presidente/a del Ayuntamiento ............................................, con CIF
........................., y domicilio en ......................................................

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD, que el citado
Ayuntamiento no tiene deuda tributaria alguna con la Diputación de
Valladolid.

Y para que así conste a los efectos oportunos, autorizando ex-
presamente a que, si procede, se expida la correspondiente
Certificación, se firma la presente  en Valladolid a
........................................ de 2006.

Fdo. ......................................................

3134/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SOSTENIBLE

Servicio de Salud y Consumo

Sección de Procedimiento

De conformidad con lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común
(BOE 285 de 27 de noviembre de 1992) se hace pública notificación
de las resoluciones recaídas en los expedientes que se indican a las
personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que ha-
biéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido,
ésta no se ha podido practicar.

A. Consumo de alcohol en vía pública. P° Isabel La Católica
(Moreras) Dª Almudena Dalia Calvo. Expediente 3.6.1.11.696/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 22 de febrero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 1872, del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1º.-. En el informe de la Policía Local de fecha 30 de julio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2º. El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 29 de diciembre de
2005, incoó expediente sancionador a Dª Almudena Dalia Calvo, con
motivo de los hechos descritos en el punto anterior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presento es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a)
de la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodepend¡entes de Castilla y León y en
los artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre
Prevención del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre
Establecimientos Hosteleros, así como en los artículos 11 y si-
guientes del Reglamento del procedimiento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1º.-Sancionar a Dª Almudena Dalia Calvo con multa de 30 euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.
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3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de Dª Almudena Dalia Calvo, DNI. 12.414.752, con domici-
lio en C/ General Ruiz, 6, 3° Izq., 47004 Valladolid.

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

B. Consumo de alcohol en vía pública. C/ Codo D. Miguel A.
Galindo Mellado. Expediente 3.6.1.11.680/2005

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), con fecha 2 de febrero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 1065 del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 29 de julio de 2005
se indica que el imputado estaba consumiendo bebidas alcohólicas
en la vía pública.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible, por delegación del Excmo. Sr. Alcalde (Decreto n° 5805
de 15 de junio de 2005), por Decreto de fecha 14 de diciembre de
2005, incoó expediente sancionador a D. Miguel A. Galindo Mellado,
con motivo de los hechos descritos en el punto anterior.

3°.-Notificado dicho Decreto al interesado, éste no presento es-
crito de alegaciones aplicándose lo dispuesto en el art. 13.2 del
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993 de 4 de agos-
to, considerándose la iniciación como propuesta de resolución con
los efectos previstos en los arts. 18 y 19 de este Reglamento.

4°.-Considerando lo dispuesto en los artículos 23.5.g) y 49.a) de
la Ley 3/1994, de 29 de marzo, de Prevención, Asistencia e
Integración Social de Drogodepend¡entes de Castilla y León y en los
artículos 10.1.h), 16.1.b) y 17.1 de la Ordenanza sobre Prevención
del Alcoholismo y otras Medidas de Control sobre Establecimientos
Hosteleros, así como en los artículos 11 y siguientes del Reglamento
del procedimiento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionar a D. Miguel A. Galindo Mellado con multa de 30
euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de D. Miguel A. Galindo Mellado, DNI. 9.349.127, con do-
micilio en C/ Hornija, 10, 5°A, 47013-Valladolid.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Decreto, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

C. Venta fuera de Establecimientos Comerciales Permanente C/
Santiago, 8. Dª Mª Elena Marinanga Chiza. Expediente
3.3.1.8.001/2006

El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y Desarrollo
Sostenible por delegación de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo
de 17 de junio de 2005), con fecha 27 de febrero de 2006, ha dicta-
do Decreto n° 1992, del tenor literal siguiente:

“Vistas las actuaciones practicadas en el expediente de referen-
cia, y atendido que:

1°.-En el informe de la Policía Local de fecha 7 de enero de 2006
quedó acreditado que Dª Mª Elena Marinanga Chiza vendía (cha-

quetas y fulares) en la vía publica en C/ Santiago n° 8 , sin autoriza-
ción municipal.

2°.-El Concejal Delegado del Área de Medio Ambiente y
Desarrollo Sostenible D. José Carlos Muñoz Mateo, por delegación
de la Junta de Gobierno Local (Acuerdo de 17 de junio de 2005), con
fecha 13 de enero de 2006, incoo expediente sancionador con mo-
tivo de los hechos descritos en el punto anterior.

3°.-Notificado al denunciado el Decreto por el que se inició el
presente expediente, no presentó escrito de alegaciones.

4°.-De conformidad con lo establecido en el artículo 13.2 del
Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el
Reglamento del Procedimiento para el Ejercicio de la Potestad
Sancionadora, de no efectuar alegaciones sobre el contenido de la
iniciación del procedimiento en el plazo previsto en el artículo 16.1
(quince días) la iniciación podrá ser considerada propuesta de reso-
lución, con los efectos previstos en los artículos 18 y 19 del
Reglamento citado.

5°.-Considerando que la venta de productos en la vía pública sin
autorización se considera falta grave (instalación de puesto sin au-
torización), a la que podrán corresponder sanciones de 18,04 a
60,10 euros.

6°.-Considerando lo dispuesto en el art. 131.2. de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común (L.30/1992 de 26 de noviembre) de confor-
midad con el cual, “El establecimiento de sanciones pecuniarias de-
berá prever que la comisión de las infracciones tipificadas no resul-
te más beneficioso para el infractor que el cumplimiento de las nor-
mas infringidas”.

Por todo lo anteriormente expuesto, Resuelvo:

1°.-Sancionara Dª Mª Elena Marinanga Chiza con multa de 60
euros.

2°.-El pago de la multa deberá hacerse efectivo a través de cual-
quier Banco o Caja de Ahorros con oficina abierta en esta ciudad,
mediante el documento de ingreso que se adjunta a esta resolución
y dentro del plazo que en el mismo se señala.

3°.-Dar traslado de la presente resolución a la Sección de Tasas
y Otros Ingresos para que cumplimente el documento de ingreso a
nombre de Dª Mª Elena Marinanga Chiza, DNI. SK 68314, con do-
micilio en C/ Casillas n° 7 -1º C, 09002 Burgos.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
contra este Acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede in-
terponer recurso de reposición de carácter potestativo ante el mis-
mo órgano que lo ha dictado, en el plazo de un mes o recurso con-
tenciosoadministrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado
Contencioso-Administrativo de Valladolid, a contar ambos plazos
desde el día siguiente al del recibo de esta notificación sin que pue-
dan simultanearse ambos recursos. Asimismo podrá ejercitar cual-
quier otro recurso que considere pertinente.

Valladolid, 5 de abril de 2006.-El Concejal Delegado del Área de
Medio Ambiente y Desarrollo  Sostenible (Delegación Decreto
5805/2005), José Carlos Muñoz Mateo.

3062/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ASESORÍA JURÍDICA GENERAL

El Ayuntamiento Pleno, en sesiones de 10 de febrero de 2006 y
4 de abril de 2006, acordó la aprobación inicial de modificaciones
del “Reglamento del fichero y tratamiento automatizados de datos
de carácter personal del Ayuntamiento de Valladolid”.

Lo que se hace público para general conocimiento, a efectos del
trámite de información pública previsto en el artículo 49.b) de la Ley
7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, pu-
diendo ser presentadas en plazo de treinta días, a contar de la fecha
de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
cuantas reclamaciones se estimen procedentes en relación con la
aprobación de las modificaciones del citado Reglamento, estando de
manifiesto el expediente en la Asesoría Jurídica General durante el in-
dicado plazo. A tenor de lo establecido en dicho precepto, en la re-
dacción dada al mismo por la Ley 11/1999, de 21 de abril, en el su-
puesto de que no se presentaran reclamaciones, se entenderán defi-
nitivamente aprobadas las modificaciones mencionadas.

Valladolid,  7 de abril de 2006.-El Alcalde, Francisco Javier León
de la Riva.

3106/2006
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AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN EL APE ARCAS REALES 54

(PINAR DE ANTEQUERA)

La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 24 de
marzo de 2006, resolvió aprobar inicialmente el expediente número
6.440/06, relativo al Estudio de Detalle en el APE Arcas Reales 54
(Pinar de Antequera), promovido por D. José Ángel Astorga Ruiz, en
rep. Promociones Parkosa, S.L.

Lo que se anuncia a efectos de información pública, por plazo
de UN MES, contado a partir del día siguiente de la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial de Castilla y León, Boletín Oficial
de la Provincia y en la prensa local —última inserción—, durante el
cual podrá consultarse toda la documentación relacionada con el
instrumento o expediente objeto de la misma en la Sección de
Planeamiento de este Ayuntamiento (Monasterio de San Benito, 2ª
Planta, puerta nº 31) en horario de 8’30 a 14’30 horas, y en su caso
presentarse en el Registro General, en el mismo plazo, tanto alega-
ciones como sugerencias, informes y documentos complementarios
de cualquier tipo.

Valladolid, 10 de abril de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

3112/2006

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

AREA DE URBANISMO, VIVIENDA E INFRAESTRUCTURAS

Servicio de Planeamiento y G.U.

Sección de Planeamiento

ESTUDIO DE DETALLE EN CALLE ESTACIÓN, 89

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 4 de
abril de 2006, adoptó el siguiente acuerdo:

“Visto el expediente nº 36998/05, promovido por D. Ismael
Agúndez Bajo, en representación de la Comunidad de Vecinos del
Inmueble nº 89 de la C/ Estación, relativo al Estudio de Detalle de
dicho inmueble; y atendido que:

1º) La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 1 de
julio de 2005, acordó aprobar inicialmente el Estudio de Detalle ci-
tado, conforme a la documentación incorporada al expediente co-
mo Anexo 1, consistente en modificar la ordenación detallada esta-
blecida en el Plan General de Ordenación Urbana, incrementándo-
se en 339,84 m2 la edificabilidad y el número de viviendas en dos,
dándose cumplimiento al art. 173 del RUCYL en orden a la no ne-
cesidad de incremento proporcional de espacios libres y dotacio-
nes, ya que en suelo urbano consolidado, como es el presente su-
puesto, sólo se produciría si se aumentara en cinco o más el número
de viviendas o el volumen edificable en 500 m2 o más.

2º) Asimismo se acordó la apertura de un periodo de información
pública por plazo de un mes, llevado a cabo el mismo mediante la
inserción de anuncios en prensa local, BOP y BOCYL, no consta se
haya formulado alegación alguna.

3º) Se han recabado los preceptivos informes de la Diputación
Provincial y del Servicio Territorial de Fomento; no habiéndose emi-
tido el correspondiente a la Administración Provincial, ha de enten-
derse favorable en aplicación de lo regulado en el art. 153.3 de
RUCYL. Si se ha emitido informe por el Servicio Territorial de
Fomento, haciendo unas precisiones en cuanto al cómputo de edi-
ficabilidad por bandas y el incumplimiento del sólido capaz del pla-
no 3 de la normativa; estas objeciones han sido rebatidas en el in-
forme municipal de fecha 29 de septiembre de 2005.

4º) Se ha ingresado en Arcas Municipales por el promotor del ex-
pediente la cantidad de 112.875,40 euros por el incremento de va-
lor generado por la actividad urbanística, prescripción impuesta en
el acto de aprobación inicial.

5º) Es órgano competente para la aprobación definitiva del
Estudio de Detalle el Pleno Municipal (art. 123.1.i de la Ley 57/2003,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), acuerdo que
deberá adoptarse por mayoría simple (art. 47.1 de dicha Ley).

SE ACUERDA:

I. Aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la C/ Estación
89, promovido por D. Ismael Agúndez Bajo, en representación de la

Comunidad de Vecinos del inmueble, conforme al documento in-
corporado al expediente como Anexo 1.

II. Declarar que el presente acuerdo pone fin a la vía administra-
tiva, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 c) de la Ley
30/92 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento y efectos, signifi-
cándole que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, puede interponer recurso potestativo de reposición ante el
Pleno Municipal en el plazo de un mes o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses.
En ambos casos referido plazo se computará a partir del siguiente
día al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y Boletín Oficial de Castilla y León – última inserción -.

En el supuesto de presentarse recurso de reposición no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio.

Valladolid, 10 de abril de 2006.-El Alcalde, P.D., El Concejal
Delegado, (Dto. nº 794 de 28/01/04), José Antonio García de Coca.

MEMORIA

1.- ANTECEDENTES                                                                 

1.1.-PROMOTOR.-

El promotor del Estudio de Detalle es la Comunidad de
Propietarios de la C/ Estación, 89 de Valladolid, con NIF H47270574,
representada por Dª Mercedes Pastor Valdivieso con CIF
71132355W y con domicilio en Valladolid, Conde de Benavente nº
3 – 1º B.

1.2.-AUTORES DEL ESTUDIO DE DETALLE.-

Este Estudio de Detalle ha sido redactado por los arquitectos D.
Ismael Agúndez Bajo y D. Alberto García Herranz colegiados en el
C.O.A. de Castilla y León Este, (Demarcación de Valladolid) nº 390
y 402 respectivamente, como representantes de AGUNDEZ Y
GARCÍA ARQUITECTOS, S.L., colegiado en el C.O.A. de Castilla y
León Este, (Demarcación de Valladolid) con el nº 90.039. 

1.3.-OBJETO DEL ESTUDIO DETALLE.-

El presente Estudio de Detalle del solar situado en la C/ Estación
nº 89 de Valladolid ha sido redactado con el fin de reajustar la edi-
ficabilidad propuesta en el Plan General de Ordenación Urbana de
Valladolid, sin modificar el volumen máximo admisible, de acuerdo
con el sólido capaz.

Para lo cual se pretende modificar la edificabilidad máxima ad-
misible para el solar, calculada por bandas, sin variar la superficie
de ocupación máxima, ni el nº máximo de plantas permitido.

Se utilizará para solicitar la correspondiente modificación al
Ayuntamiento de Valladolid y hacer una propuesta de adquisición de
la edificabilidad necesaria.

1.4.-SOLAR.-

El solar se encuentra situado en la C/ Estación nº 89 de
Valladolid.

Tiene una fachada de 12,80 metros y un fondo de 18,00 metros,
con una superficie total de 230,40 metros cuadrados.

En dicho solar existe actualmente un edificio de cuatro plantas.

En planta baja se desarrollan tres viviendas, dos en el cuerpo
principal y otra en el patio interior, en el resto de plantas de pisos se
desarrollan dos viviendas por planta y en el bajo cubierta se en-
cuentran los trasteros. Con todo ello hacen un total de nueve vi-
viendas y trasteros.

El Ayuntamiento de Valladolid según Decreto  nº 10.889 de 30 de
diciembre de 2.004 ha ordenado la demolición del inmueble, de
acuerdo con el Decreto nº 10.790 de fecha 22 de diciembre de
2.004, en el que se incoa expediente de declaración de ruina inmi-
nente.

Dada la demolición inminente del edificio, consideraremos el so-
lar sin construcción alguna 

1.5.-NORMATIVA URBANÍSTICA.-

El solar se encuentra clasificado como suelo urbano y calificado
como EC (Edificación consolidada), según el Plan General, con uso
residencial R2.
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Dado que el edificio existente se derribará en cumplimiento del
Decreto de Alcaldía nº 10.889 de 30 de Diciembre, se considera que
en el solar no existe ninguna edificación. 

La edificabilidad asignada a la parcela por el Plan General se cal-
culará según el Artículo 435.3, que dice:

“En caso de que se hubiera señalado como EC alguna parcela en
que no existiera edificación alguna de 3 ó mas plantas, se calculará
su edificabilidad por bandas desde las alineaciones oficiales a razón
de 4,00 m2/m2 los primeros 7,5 metros de profundidad, 2,00 m2/m2
los siguientes 7,5 metros, y 0,75 m2/m2 el resto de la parcela”.

La edificabilidad asignada al solar será la siguiente:

- 1ª banda: 12,80 m x 7,50 m x 4,00 m2/m2 = 384,00 m2

- 2ª banda: 12,80 m x 7,50 m x 2,00 m2/m2 = 192,00 m2

- 3ª banda: 12,80 m x 3,00 m x 0,75 m2/m2 =  28,80 m2

TOTAL = 604,80 M2

Según el Artículo 435.1-b) la altura máxima indicada en el plano
como B+Y, se define en función del ancho de calle: 

En nuestro caso la calle Estación según el Plan General es de 20
metros de anchura aproximadamente.

Para ancho de calle de 15,50 metros a menos de 25,50 m, la al-
tura máxima en plantas será de 5, (B + 4).

Según el Artículo 396, la altura máxima de fachada será de 4 me-
tros para la planta baja y de 3,5 metros para el resto de plantas. 

En nuestro caso la altura máxima será:

H = 4 + ( 3,25 x 4 ) = 17,00 metros

Según el Artículo 397. Gálibo de cubierta, apartado 1.-

“El Volumen máximo de la edificación queda limitado en cada
sección de la fachada perpendicular al eje de la calle por dos línea:
Una apoyada en el punto de altura máxima de fachada desde ra-
sante exterior y con ángulo sobre la horizontal de 30º sexagesima-
les, que se extiende desde la fachada a calle hasta una profundidad
máxima de la zona edificable de 7,5 metros, medida perpendicular-
mente a la citada fachada; y otra simétrica a la primera, desde el
fondo máximo edificable”.

El fondo máximo edificable se ajustará al patio mínimo interior, 

Según el Artículo 305.- Patios.

“1. Serán de aplicación las condiciones de diseño de patios de
viviendas de Protección Oficial (o aquella que la sustituya), consi-
derando la altura H de edificio como la altura del paramento mas al-
to que forme el patio,...”

Según la Ordenanza 13ª de Viviendas de Protección Oficial, en
los patios interiores se debe poder inscribir un círculo de diámetro
0,30 H y la superficie del patio habrá de ser igual o mayor a H2/8.

En nuestro caso, con una altura de fachada interior H =16,67 me-
tros, el diámetro del círculo sería D = 0,3 x 16,67 = 5,00 metros, por
lo cual nos quedaría un fondo máximo edificable de 13,00 metros.

De acuerdo con el artículo 370 del P.G., el uso Residencial 2 asig-
nado al solar, tiene como condicionante el uso determinante de
Residencial como mínimo en el 50%.

En nuestro caso se propone la construcción de un edificio de vi-
viendas, en todas las plantas.

Según el Artículo 299 

Se exige la construcción de una plaza de garaje por cada vi-
vienda, por cada 100 m2 de local, por cada 50 m2 de oficina. etc. 

El apartado 2 del citado Artículo dice:

“En el caso de edificios catalogados, o cuando las dimensiones
o tamaño del solar lo hicieren necesario por no existir solución téc-
nica adecuada, el Ayuntamiento podrá reducir el número requerido
de plazas de aparcamiento a proveer en el edificio o solar,  o, ex-
cepcionalmente, eximir de dicha obligación.”

En nuestro caso el tamaño del solar hace inviable la colocación
de una rampa de acceso al sótano para conseguir una plaza por vi-
vienda. 

La colocación de un montacoches, sería una solución muy cara
y requeriría realizar al menos dos sótanos, mediante muros panta-
lla. Dichos muros pantalla no se podrían realizar debido al tamaño
del solar.

Por todo ello y teniendo en cuenta la futura construcción de un
garaje  público en la cercana plaza  Circular, se solicita la exención
de la obligación de construir plazas de garaje en dicho edificio.

2.-MEMORIA JUSTIFICATIVA                                                     

2.1.-JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICA-
CIÓN, ACREDITANDO SU INTERÉS PÚBLICO.-

La redacción del presente Estudio de Detalle del solar se realiza
para la ampliación de la edificabilidad, sin modificar el volumen má-
ximo admisible, de acuerdo con el sólido capaz asignado por el Plan
General, como hemos señalado en los apartados anteriores.

Con dicha modificación se pretende realizar una construcción de
8 viviendas de dos dormitorios, 2 viviendas de un dormitorio y una
vivienda de tres dormitorios.

Dicho edificio se realiza con el fin de alojar a los damnificados
por la demolición del anterior inmueble, causada  por el estado de
ruina inminente a la que se llegó por causas ajenas a los mismos,
causándoles un grave problema de alojamiento y un gran perjuicio
económico. 

Los propietarios del anterior edificio han formado una
Cooperativa y pretenden realizar una promoción de viviendas de
Protección Pública para uso propio, con el fin de poder acogerse a
los beneficios de la financiación cualificada que corresponde a es-
te tipo de viviendas.

El anterior edificio disponía de ocho viviendas de tres dormito-
rios y una de dos. 

Con la edificabilidad que asigna el Plan General al solar, podría-
mos realizar solo seis viviendas de dos dormitorios y dos de un dor-
mitorio, con el problema de realojamiento que ello supondría.

Con la modificación planteada, en el nuevo edificio se propone
la construcción de 8 viviendas de dos dormitorios, 2 viviendas de un
dormitorio y una vivienda de tres dormitorios.

Hay que tener en cuenta la imposibilidad de distribuir dos vi-
viendas de tres dormitorios por planta, al tener que cumplir las ac-
tuales normativas de Protección Oficial, accesibilidad, etc., con el
consiguiente encarecimiento de la construcción.

Por todo ello y para evitar mayores problemas económicos y de
alojamiento de los propios afectados por la demolición del anterior
edificio se solicita la presente modificación de ampliación del apro-
vechamiento sin superar los límites del volumen máximo edificable
en dicho solar, significando que la totalidad del inmueble se desti-
nará a la construcción de viviendas sujetas a protección en régimen
de cooperativa, por lo que queda plenamente salvaguardado el in-
terés público de la actuación.

2.2.-IDENTIFICACIÓN Y JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE
LAS DETERMINACIONES DEL INSTRUMENTO MODIFICADO QUE
SE ALTERAN, REFLEJANDO EL ESTADO ACTUAL Y EL PROPUES-
TO.-

Teniendo en cuenta lo señalado en el apartado 1.5, donde se jus-
tifica la Normativa urbanística que afecta al solar, se realiza el si-
guiente estudio:

2.2.1.- ESTUDIO COMPARATIVO DE EDIFICABILIDAD.-

ESTADO ACTUAL

Cálculo de edificabilidad por bandas:

- 1ª banda: 12,80 m x 7,50 m x 4,00 m2/m2 = 384,00 m2

- 2ª banda: 12,80 m x 7,50 m x 2,00 m2/m2 = 192,00 m2

- 3ª banda: 12,80 m x 3,00 m x 0,75 m2/m2 =  28,80 m2

- TOTAL = 604,80 M2

-Superficie total de la parcela: 230,40 m2

-Coeficiente de edificabilidad: 2,63 m2/m2

ESTADO MODIFICADO

Cálculo por sólido capaz:

Planta baja (viviendas)........................................152,00 m2

Planta 1ª-2ª-3ª-4ª (viviendas)...168,00 m2 x 4 = 672,00 m2

Planta bajo cubierta (viviendas).......................120,64 m2

- TOTAL = 944,64 M2

-Superficie total de la parcela: 230,40 m2

-Coeficiente de edificabilidad: 4,10 m2/m2
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Según se desprende de la comparación del estado actual y del
modificado, se propone un aumento total de la edificabilidad de
339,84 m2.

El Artículo 173 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León,
sobre modificaciones que aumente el volumen edificable o la den-
sidad de población, en su apartado b) dice: ...“En el resto del suelo
urbano consolidado, debe exigirse un incremento de las reservas
cuando aumente el número de viviendas en 5 ó mas, o cuando au-
mente el volumen edificable de forma que la superficie edificable
con destino privado se incremente 500 metros cuadrados o mas.”...

En nuestro caso, la modificación propuesta está por debajo de
los límites señalados, no siendo necesario el incremento de reser-
vas de suelo para espacios libres públicos y demás dotaciones ur-
banísticas. 

Por otro lado y tal y como se ha estimado por la Ponencia
Técnica de Urbanismo, Vivienda e Infraestructuras, en sesión de 12
de mayo de 2.005, la propuesta es plenamente compatible con el
régimen de suelo urbano consolidado del predio en el que se asien-
ta, pudiendo por tanto mantener la actuación un carácter no inte-
grado en dicha clase de suelo.

2.2.2.- PROPUESTA DE ADQUISICIÓN DE LA EDIFICABILIDAD
NECESARIA.-

De acuerdo con el apartado anterior, la Cooperativa de propie-
tarios necesitan adquirir a cambio de su valor urbanístico un apro-
vechamiento de  339,84 m2 de edificabilidad con el fin de realizar la
promoción de viviendas de Protección Pública , propuesta en este
Estudio de Detalle.

En este sentido y dado que el precio por m2 de edificabilidad pa-
ra la construcción de viviendas protegidas es de 286,327955 euros/
m2, coincidente con el vigente módulo de V.P.O., se estima que el
precio total para la adquisición de 339,84 m2 de edificabilidad se-
ría:

P = 339,84 m2 x 286,327955 euros/ m2 = 97.305,69 euros

Por lo tanto, desde este instrumento de desarrollo se propone al
Ayuntamiento la adquisición del citado exceso de aprovechamiento
en la cantidad de 97.305,69 euros (NOVENTA Y SIETE MIL TRES-
CIENTOS CINCO EUROS CON SESENTA Y NUEVE CÉNTIMOS).

2.3.-ANALISIS DE LA INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN SO-
BRE LA ORDENACIÓN GENERAL VIGENTE.-

La modificación propuesta supone una ampliación de la edifica-
bilidad máxima admisible para el solar, calculada por bandas, sin va-
riar la superficie de ocupación máxima, ni el nº máximo de plantas
permitido por el P.G.O.U. para el supuesto de nueva edificación en
el solar.

Dicha ampliación de edificabilidad es inferior a los 500m2, y de
acuerdo con el artículo 173 del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León,  como hemos dicho anteriormente, no es necesario
el incremento de reservas de suelo para espacios libres públicos y
demás dotaciones urbanísticas.

Por todo ello, la influencia sobre la Ordenación General vigente,
es nula, dado que no existe un aumento en la volumetría del in-
mueble ni se superan los mínimos establecidos para el aumento del
aprovechamiento en el interior del mismo.  

Valladolid, Abril de 2005.-Los Arquitectos, (ilegibles).

Estudio de Detalle en C/ Estación, 89

Relación de Documentos

1. Antecedentes

2. Memoria Justificativa

3. Planos: 7 Planos.

3113/2006

AGUILAR DE CAMPOS

D. Gonzalo Martínez Asensio ha solicitado de esta Alcaldía au-
torización de uso excepcional de suelo rústico y licencia para ejer-
cer la actividad de Explotación de Ganada Caprino de Leche en la
Parcela 14 del Polígono 6 de esta localidad.

En cumplimiento del art. 25 de la Ley 5/1998, de Urbanismo de
Castilla y León y del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León se abre un periodo de in-
formación Publico de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-

dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretada de este Ayuntamiento.

Aguilar de Campos, 18 de abril de 2006.-El Alcalde, Carlos
González Mayor.

3173/2006 

ALAEJOS

Solicitada licencia por D. Servando Pérez García, con D.N.I. N°
12.321.777-X, con domicilio en C/ La Casita n° 112 de Alaejos
(Valladolid), como representante legal de la Comunidad de Bienes
Hermanos Pérez C.B., con CIF: E-47373865, de una explotación de
ganado bovino en la C/ Huerta Grande s/n de esta localidad.

En cumplimiento con la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de estable-
cimiento de un régimen excepcional y transitoria para las explota-
ciones ganaderas en Castilla y León, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde la inserción del
presente Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que, quie-
nes se vean afectados de algún modo por dicha actividad, presen-
ten las observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se encuentra deposi-
tado en las dependencias del este Ayuntamiento, pudiéndose con-
sultar en las mismas durante horario de oficina.

Alaejos, 30 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, Mª Cristina Aguado
Lucas.

3036/2006

ALDEAMAYOR DE SAN MARTÍN

Por Decreto de la Alcaldía, de fecha 5 de abril de 2006, se ha
aprobado el Padrón de contribuyentes siguiente:

- Padrón de Agua, Alcantarillado y Basura 1º Trimestre del año
2006.

Durante el plazo de un mes se expone al público el referido pa-
drón en las Oficinas Municipales de este Ayuntamiento, a efectos de
que los interesados puedan examinarlo, pudiendo formularse du-
rante dicho plazo de un mes, desde la finalización de la exposición
al público recurso de reposición ante el Sr. Alcalde en los términos
establecidos en el Art. 14 de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, Texto Refundido aprobado mediante Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Notificación: El presente anuncio servirá de notificación colec-
tiva de acuerdo con lo dispuesto en el Art. 102.3 de la Ley General
Tributaria de 17 de diciembre de 2003.

Periodo de cobranza en Voluntaria: Hasta el 31 de mayo de
2006. 

Domicilio de cobro: oficina de Caja España de Aldeamayor de
San Martín

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldeamayor de San Martín, 5 de abril de 2006.-El Alcalde
Accidental, Juan José Villalba Pinilla. 

3026/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Precios Públicos de las Escuelas Infantiles Municipales
Curso 2006-2007

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el pasado
día 10 de abril de 2006, acordó aprobar los Precios Públicos de las
Escuelas Infantiles Municipales, para el curso 2006-2007 que a con-
tinuación se expresan. Lo cual se hace público, de acuerdo y a los
efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Precio Público para la Prestación del Servicio de Asistencia,
Estancia y Comedor, en las Escuelas Infantiles Municipales

Preámbulo.

En el desarrollo de lo dispuesto en los artículos 133 y 142 de la
Constitución donde se establece la potestad a favor de las
Corporaciones Locales para establecer y exigir tributos debiendo
disponer de los medios suficientes para tal desempeño y en base al
artículo 106 de la Ley 7/85, Reguladora de las Bases del Régimen
Local, Ley 39/88, Reguladora de las Haciendas Locales, con las mo-
dificaciones introducidas en la Ley 25/98, se establece el Precio
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Público por la prestación del servicio de asistencia y estancia y, en
su caso, comedor en las Escuelas Infantiles Municipales depen-
dientes del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda a través de
su Fundación Municipal de Cultura y Deportes.

Artículo 1. Naturaleza y objeto.

Tendrán la consideración de precios públicos las contrapresta-
ciones pecuniarias, de carácter no tributario, que se satisfagan en
las Escuelas por:

a) asistencia y estancia en el horario normal

b) servicio de comedor

c) servicio de asistencia y estancia fuera del horario normal

d) asistencia a programas específicos

Artículo 2. Obligados al pago.

1. Están obligados al pago de los precios públicos que se re-
gulan, aquellos que soliciten o se beneficien, sin haberlo solicita-
do, de los servicios de las Escuelas; entendiéndose beneficiarios
a los padres, tutores o guardadores de los niños que reciban el
servicio.

2. Las cuotas liquidadas por la efectividad de estos precios pú-
blicos recaerán sobre los padres, tutores o encargados de los niños
inscritos.

3. El obligado al pago deberá: 

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para cada precio público.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones e inspecciones, así
como la entrega de los datos, antecedentes y justificantes que le
sean solicitados.

c) Declarar el domicilio. A todos los efectos se estimará subsis-
tente el último domicilio consignado para aquellos, en cualquier do-
cumento de naturaleza tributaria, mientras no dé conocimiento de
otro al Ayuntamiento o éste no lo rectifique mediante comprobación
pertinente.

Artículo 3. Obligación de pago.

La obligación de pagar el precio público que se establece, nace
en el momento de formalizar la inscripción o matrícula de cada niño
para cada curso, con independencia de su real prestación, si la fal-
ta de ésta fuera imputable al solicitante.

Las cuotas establecidas se cobrarán por períodos anticipados.

Si existe una acumulación de 2 recibos impagados, automática-
mente se excluirá de las Escuelas y se avisará al titular con el fin de
valorar la causa y situación puntual del mismo. En caso de devolu-
ción de recibos, las costas del procedimiento correrán por cuenta
de los titulares.

Artículo 4. Cuantía.

Los precios públicos aplicables para el próximo curso 2006/2007
son los siguientes:
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Concepto del servicio Clase de cuota Importe precio público

1 Por la asistencia y estancia de los niños que 1 943,00 euros

asistan a la Escuela, pagarán por curso

2 Por la asistencia y estancia de los niños que 2 1.133,00 euros

asistan a la Escuela, pagarán por curso

3 Por la asistencia y estancia de los niños que 3 1.321,00 euros

asistan a la Escuela, pagarán por curso

4 Servicio mensual de comedor 80,00 euros

5 Asistencia fuera del horario general por hora y mes 40,00 euros

6 Servicio de comedor por día individual 4,50 euros

7 Asistencia a programas educativos especiales 60,00 euros

Clases de Cuotas

1 Rentas familiares hasta 3,5 veces el SMI anual

2 Rentas familiares de más de 3,5 a 4,5 veces el SMI anual

3 Rentas familiares con más de 4,5 veces el SMI anual

Estarán exentos de pago del precio público los hermanos perte-
necientes a parto múltiple de más de dos nacidos (trillizos en ade-
lante). En estos casos, la totalidad del precio de dichos hermanos
será abonada por el Ayuntamiento directamente al concesionario,
salvo los precios del servicio de Comedor, en cuyo caso, el
Ayuntamiento abonará los siguientes porcentajes, aportando los pa-
dres el resto, conforme a su capacidad económica:

Capacidad económica

Hasta el salario mínimo interprofesional anual 100%

Hasta 1,5 el salario mínimo interprofesional anual 50%

Hasta 2 el salario mínimo interprofesional anual 25%

Desde 2 veces el salario mínimo interprofesional anual 0%

Articulo 5. Nuevas incorporaciones y ausencias

a) Cuando por causa no imputable al interesado o solicitantes, se
incorpore a la Escuela en cualquier día hábil posterior al 15 del mes
que corresponda, se abonará, en ese mes, el 50% de la cuota esta-
blecida en el artículo 4, a excepción de los derechos de inscripción,
que lo serán, en toda circunstancia, por el importe íntegro estable-
cido.

b) De conformidad con lo establecido por la Ley 39/1988,
Reguladora de las Haciendas Locales, en su artículo 45, apartado 3,
y por razones sociales se establece una bonificación en la cuantía
del precio público regulado en la presente Ordenanza, del 50%, pa-
ra los casos de prestación del servicio de asistencia y estancia en
las Escuelas Infantiles, aplicables al segundo y demás hermanos del
asistente, siempre que se de la circunstancia de concurrencia.

c) Al incorporarse un nuevo alumno a la Escuela, la familia paga-
rá en concepto de inscripción y reserva de plaza el importe de una
mensualidad. A las familias que permanezcan en la Escuela los on-
ce meses no se le cobrará la mensualidad del mes de julio del 2007.

d) Cuando se produzca ausencia del niño en el 75% de los días
de un mismo mes, a la familia inscrita como “fija” en el servicio del
comedor se le descontará un 50%, salvo que hubiera comunicado
la baja en comedor con anterioridad al comienzo del mes.

Disposición Final.

La presente Ordenanza Fiscal, entrará en vigor el mismo día de
su publicación en el BOP y será de aplicación a partir del curso es-
colar 2006/2007 permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresas.

Arroyo de la Encomienda, 11 de abril de 2006.-El Alcalde, José
Manuel Méndez  Freijo.

3204/2006

ARROYO DE LA ENCOMIENDA 

CONCEJALÍA DE  SEGURIDAD VIAL Y CIUDADANA

Edicto de denuncias

No habiéndose podido practicar la notificación de la denuncia en
el acto por la causa que se expresa en el boletín correspondiente, e
intentada sin efecto la notificación personal a cada uno de los denun-
ciados, en el domicilio o lugar adecuado a tal fin, de conformidad con
el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, (BOE 27-111992), por el Edicto se notifica a
cada uno de los interesados que más abajo se indican:

I.-Incoación del expediente.

Se ha incoado contra el titular del vehículo o en su caso contra
el conductor responsable de la infracción en el plazo concedido al



efecto en la notificación de la denuncia que ha dado lugar a este ex-
pediente, siendo el Instructor del expediente, el concejal Delegado
de Seguridad Vial y Ciudadana de este Ayuntamiento, cuyo titular
actuará bajo el régimen de acusación establecido en los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y correspondiendo la
competencia para la resolución del expediente al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 38.2 del RDL 339/1990, de 2 de marzo, por el que se
aprueba la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial y Artículo 15.1 del Reglamento de 25 de febrero de
1994, que actuará bajo el mismo régimen de recusación.

II.-Escrito de Alegaciones.

Si no está conforme con la denuncia formulada dispone de un
plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente a la publi-
cación del presente Edicto, para que alegue cuanto considere con-
veniente a su defensa y proponga o aporte las pruebas que estime
pertinentes. El escrito se dirigirá al Sr. Alcalde Presidente, y el él de-
be indicar los datos siguientes: el número de Boletín, la fecha de la
denuncia, y la matrícula del vehículo. Se presentará en Registro
General del Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda, sito en la
Plaza de España N° 1, de Arroyo de la Encomienda.

III.-Pago de la Multa.

Transferencia bancaria: haciendo constar en el documento de in-
greso los siguientes datos: número de boletín o expediente, la fecha
de la denuncia nombre y apellidos y matrícula del vehículo, abo-
nando el importe de la sanción en las cuentas que tiene abierto es-
te Ayuntamiento en las Cajas de Municipio.

Personalmente en la Tesorería de dicho Ayuntamiento.

El importe de la multa se reducirá en un 30% si se hace efecti-
vo el pago dentro de los treinta días naturales siguientes a esta pu-
blicación.

Si la infracción está tipificada como grave o muy grave podrá im-
ponerse además la sanción de suspensión del permiso o licencia de
conducir hasta tres meses. El pago producirá la conclusión y el ar-
chivo del expediente. En el caso de las infracciones muy graves es-
ta última sanción se impondrá en todo caso.

IV.-Identificador del Conductor.

En caso de no haber sino Vd. El conductor del vehículo, tiene el
deber de identificar expresamente el mismo en el plazo indicado pa-
ra formular alegaciones, (quince días hábiles), comunicando nombre
y apellidos, domicilio completo, DNI advirtiéndose que en el caso de
incumplir esta obligación sin causa justificada, será sancionado co-
mo autor de falta grave, con multa de 301 euros, de acuerdo con la
regulación establecida en el artículo 72.3 de la citada Ley de Trafico,
Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial.

V.-Plazo Máximo para la resolución y la notificación de este
procedimiento: Un año. Efectos del silencio administrativo: cadu-
cidad.

Claves de identificación del Precepto infringido: 

-  LSV; Ley Sobre Trafico, Circulación de Vehículos a Motor y
Seguridad Vial, aprobada por Real Decreto Legislativo .39/191990,
de 2 de marzo, (BOE n°63, de 14 de marzo de 90).

- RGC; Reglamento General de Circulación, aprobado por Real
Decreto 13/1992, de 17 de enero, (B.O.E N°27, de 31 de enero de
1992).
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Apellidos y Nombre Matrícula N° Expte. Tipo Fecha Denuncia P. Infringido Importe

Excavaciones Excaprama SLL E-1887-BCC 178/2005 Leve 24/10/2005 92 2 1A RGC 60 Euros

Daniel Villarejo Asensio VA-6640-AC 215/2005 Leve 22/11/2005 94 2 1K RGC 90 Euros

Lorenzo Jiménez García VA-4810-AK 218/2005 Leve 24/11/2005 94 2 1C RGC 90 Euros

Luis Javier de Castro Alonso 2274-BWZ 229/2005 Leve 02/12/2005 94 2 1D RGC 90 Euros

Francisco José Sánchez Outeral 9734-DPB 234/2005 Leve 14/12/2005 94 2 1D RGC 90 Euros

Ternez Barrantes Distribuciones S.L VA-2430-Z 236/2005 Leve 14/12/2005 94 2 1D RGC 90 Euros

Ernesto Gómez Aparicio 3872-CNG 238/2005 Leve 15/12/2005 146 1 1A RGC 90 Euros

Francisco Javier Pérez de la Fuente S-0904-V 242/2005 Leve 19/12/2005 94 2 1D RGC 90 Euros

Francisco Javier Pérez de la Fuente S-0904-V 245/2005 Leve 23/12/2005 94 2 1C RGC 90 Euros

Luis Javier de Castro Alonso 2274-BWZ 252/2005 Leve 28/12/2005 94 2 1D RGC 90 Euros

Francisco Javier Esteban del Campo 7363-CXR 1/2006 Leve 02/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

José Carlos López Fernández VA-6599-Z 3/2006 Leve 03/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

José Luis Pascual Magdalena VA-3742-AH 25/2006 Grave 23/01/2006 79 1 1A RGC 150 Euros

Janikashvili Rustani 5044-DVF 10/2006 Grave 10/01/2006 3 1 1A RGC 150 Euros

Mª Teresa Pérez Escudero 7364-CHJ 13/2006 Leve 12/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Victor Tamales Porris VA-7655-AG 22/2006 Leve 23/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Francisco Javier Pérez de la Fuente S-0904-V 26/2005 Leve 24/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Enrique Alfonso Niño de la Fuente VA-1547-O 27/2006 Leve 25/01/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Emmanuel Gainescu BU-6446-X 34/2006 Grave 30/01/2006 94 2 1E RGC 150 Euros

Benito González Martin 6908-CSH 41/2006 Leve 02/02/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Benito César Martin Fernández Robles 1414-BBF 46/2006 Leve 06/02/2006 92 2 1A RGC 60 Euros

Decoración de Escayolas Viidaju S.L 8769-BWY 51/2006 Leve 06/02/2006 94 2 1D RGC 90 Euros

Arroyo de la Encomienda, 30 de marzo de 2006.-El Instructor, Gumersindo Redondo Alejos.

3020/2006

BAHABÓN DE VALCORBA

Autorización de Usos en Suelo Rústico y Licencia Ambiental

D. Eugenio Samaniego Esteban, con D.N.I.: 12.235.217 E, en re-
presentación de la Asociación de Agricultores y Ganaderos de
Bahabón de Valcorba (Junta Agropecuaria Local), ha solicitado de
esta Alcaldía, licencia de obras y ambiental, para instalar punto de
carga de agua para llenado de cubas de tratamientos fitosanitarios
y gestión de residuos peligrosos procedentes del Sector Agrario pa-

ra uso de los agricultores del municipio en la parcela 5079 del
Polígono 2 del Catastro de Rústica de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención ambiental de Castilla y León, y art., 25, 2 b) de la Ley
5/1999 de la Ley de Urbanismo de Castilla y León, se abre un perí-
odo de información pública de 20 días a contar desde el siguiente a
la publicación de este anuncio, para que todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda hacer las
observaciones pertinentes.



El expediente se haya de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Bahabón de Valcorba, 6 de abril de 2006.-La Alcaldesa, Rosario
García Arranz.

3044/2006

BOECILLO

D. Cándido Martínez Santiago, ha solicitado a esta Alcaldía au-
torización de uso excepcional en suelo rústico para un Centro de
Transformación Compacto CTC de ORMAZABAL con transformador
de 250 KVA, a 13,2/20 KV.-230/400 en la parcelas 127 y alrededo-
res “Paraje El Recodo” del polígono 3 del catastro de rústica del tér-
mino de Boecillo, según “Proyecto de Línea Aérea-Subterránea de
M.T y C.T. compacto a pie de poste con trafo de 250 KVA. A 13,2/20
KV.-230/400 V y red de distribución subterránea en B.T para 3 vi-
viendas” redactado por el ingeniero técnico industrial D. Jesús
Acuña Catrodeza visado por el Colegio Oficial de Ingenieros
Técnicos Industriales de Valladolid el 23 de diciembre de 2005, que
afecta dentro de nuestro término a suelo clasificado como urbano y
como rústico con la categoría de protección natural: Área Forestal,
según el vigente P.G.O.U de Boecillo.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25.2.b) de la Ley 5/1999,
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León en relación con el ar-
tículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero por el que se
aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León se abre un
período de información pública por un plazo de Veinte Días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en uno
de los diarios de mayor difusión de la provincia y en el Boletín Oficial
de la Provincia-última inserción-, estando el expediente en la
Sección de Urbanismo de este ayuntamiento sito en la misma loca-
lidad, en horario de atención al público de 9h a 14 h, para que toda
persona física y jurídica pueda consultar la documentación escrita,
gráfica y cartográfica que integre el mismo y presentar alegaciones,
sugerencias informes y cualesquiera otros documentos que estime
pertinente durante el mentado plazo.

Boecillo, 10 de abril de 2006.-El Alcalde, Fco. Javier Espinilla
Calero.

3210/2006

CANILLAS DE ESGUEVA

Por este Ayuntamiento se está tramitando expediente de cons-
titución de una agrupación para el sostenimiento en común del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención formada por los
Municipios de Encinas de Esgueva, Canillas de Esgueva, Olmos de
Esgueva y Villanueva de los Infantes, todos ellos de la provincia de
Valladolid.

Durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, está expuesto al público en la Secretaria del
Ayuntamiento de Canillas de Esgueva, el expediente completo a
efectos de que pueda ser examinado, entendiendo que si durante
este plazo no se presentan reclamaciones el expediente se enten-
derá aprobado definitivamente y ello sin perjuicio de la resolución
que al efecto adopte la Diputación Provincial de Valladolid.

Canillas de Esgueva, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, Santiago
Bartolomé Monge.

3029/2006

CASTRONUÑO

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 150.3 del Real
de la Ley 39/1.988, de 28 de diciembre, se hace público el presu-
puesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2005, re-
sumido por capítulos tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos ......................................194.000

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos ......................................16.400

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos..................................115.600

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ............................152.400

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ..................................53.000

Total..............................................................................531.400

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones ........................................—

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ............................168.600

Cap. 8º.- Activos Financieros................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ..............................................—

Total..............................................................................168.600

Total Ingresos ..............................................................700.000

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal......................149.100

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ......................189.800

Cap. 3º.- Gastos Financieros ..........................................4.000

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ..............................41.500

Total..............................................................................384.400

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales........................................190.600

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ..............................95.000

Cap. 8º.- Activos Financieros ................................................0

Cap. 9º.- Pasivos Financieros........................................30.000

Total..............................................................................315.600

Total Gastos ................................................................700.000

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Secretaría.- Clase 3ª, grupo B, nivel 26, en agrupación.

Alguacil, Grupo E, nivel 11

Operario Oficios Varios, grupo E, nivel 8. 

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede interpo-
nerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid, en el pla-
zo de dos meses, o potestativamente recurso de reposición en el
plazo de un mes ante el pleno de este Ayuntamiento, computándo-
se los plazos para recurrir a partir del día siguiente al de publicación
de este edicto, sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se estime procedente. 

Castronuño, 31 de marzo de 2006.-La Alcaldesa, María Fe
Hernández Alonso. 

3038/2006

CERVILLEGO DE LA CRUZ

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 15 de marzo
de 2006 ha aprobado y aceptado la inversión a realizar con motivo
del Proyecto Básico y de Ejecución de la Obra “Casa Consistorial
en C/ Toribio Fraile, 1” incluido en las obras municipales que inte-
gran los Planes Provinciales de Cooperación Año 2006, redactado
por el Arquitecto D. César García del Pozo, por importe de Ochenta
y Tres mil euros (83.000,00 euros).

El proyecto permanecerá expuesto al público en la Secretaría del
Ayuntamiento en horario de oficina, durante el plazo de veinte días
hábiles a partir del día siguiente a la publicación de este anuncio en
el BOP de Valladolid, para que todos los interesados puedan reali-
zar las alegaciones, reclamaciones o sugerencias que estimen opor-
tunas.

Cervillego de la Cruz, 21 de marzo de 2006.-El Alcalde, Gregorio
Serrano Arias.

3209/2006

LA CISTÉRNIGA

Por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de abril de 2006, se ha
acordado lo siguiente: 

Vista la oferta de empleo público del personal al servicio de es-
ta Corporación aprobada para el año 2004 y publicada en el BOE
de fecha 3 de Diciembre de 2004, en la que se contemplan seis pla-
zas de operarios de servicios múltiples, así como la oferta aproba-
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da para el año 2005 y publicada en el BOE de fecha 18 de Julio de
2005, en la que se contemplan otras nueve plazas de operarios de
servicios múltiples, en total 15 plazas, y de acuerdo con las atribu-
ciones que me confiere el artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, vengo en RESOL-
VER

1º.- APROBAR las Bases para la provisión, mediante concurso-
oposición libre, de 15 plazas de operarios de servicios múltiples va-
cantes en la Plantilla de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento
e incluidas en la oferta de empleo público para el año 2004 y 2005,
cuyo texto integro figura en el expediente de su razón.-

2º.-APROBAR la composición del Tribunal Calificador que que-
dará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

D.  Carmelo Muñoz Peña

Suplente: D. Segundo Álvarez Sanz

VOCALES:

D. Dionisio García Arranz

Suplente: D Emiliano Calzada Recio

D. Antonio San Blas Sánchez

Suplente: D. José Leopoldo García Marinero

D.ª Cristina López Muñoz

Suplente: D Eduardo Verdugo Casado -

SECRETARIO:

Dª Begoña Pérez Sánchez

Suplente Dª Pilar Martínez González

3º.- PROCEDER a la publicación de los correspondientes anun-
cios y cuantos actos se deriven de esta convocatoria y sus bases.

Lo que se hace público para general conocimiento.-

La Cistérniga, 17 de abril de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

CONVOCATORIA y BASES que han de regir las pruebas selecti-
vas para la provisión mediante concurso-oposición libre de quince
Operarios de Servicios Múltiples, vacantes en la plantilla de labora-
les de este Ayuntamiento y correspondiente a las  Ofertas Públicas
de Empleo de 2004 y 2005.

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE QUINCE PLAZAS DE OPERARIOS DE
SERVICIOS MÚLTIPLES DE LA PLANTILLA DE LABORAL FIJO

Primera.- Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente
convocatoria la provisión mediante concurso-oposición libre de
quince plazas vacantes en la Oferta Pública de Empleo de los años
2004 y 2005, de Operarios de Servicios Múltiples en la Plantilla de
Personal Laboral Fijo del Ayuntamiento de La Cistérniga.

Dichas plazas están asimiladas a las del Grupo E de las esta-
blecidas en la ley 30/1984 de 2 de abril, y sujetas al Convenio
Colectivo de Trabajadores Laborales del Ayuntamiento de la
Cistérniga publicado en el BOP de Valladolid con fecha de 22 de
marzo de 2000, dotadas con las retribuciones previstas en el mis-
mo, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente, reservándose dos pla-
zas para personas con discapacidad, con un grado de discapaci-
dad igual o superior al 33% que así lo justifiquen aportando la cer-
tificación acreditativa de tal condición expedida por los órganos
competentes en materia de servicios sociales.-

La cobertura de todas las plazas exige de las personas que las
cubren mediante el presente concurso-oposición libre, su disponi-
bilidad horaria para el trabajo mediante el sistema de diferentes tur-
nos derivados del cumplimiento de las funciones, así como la acep-
tación del cumplimiento de las funciones y tareas que establezcan
los reglamentos y las normas internas de funcionamiento para esta
categoría y puesto de trabajo, incluido las funciones de enterrador.-

Segunda.- Requisitos de los aspirantes. Para ser admitido a la
realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos, referidos siempre a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o tener nacionalidad de un país miembro de la
Unión Europea o de cualquier Estado al que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por

España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de
la Unión Europea.-

b) Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la prestación
de su trabajo, de acuerdo con lo previsto en el art.7 del Estatuto de
los Trabajadores.

c) Tener cumplidos los 18 años de edad.

d) Estar en posesión del certificado de estudios primarios. En el
supuesto de invocar un título equivalente al exigido habrá de acom-
pañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación
que acredite la citada equivalencia.-

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes funciones, no estableciéndose ex-
clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en
que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funcio-
nes. Los aspirantes minusválidos deberán acreditar la compatibili-
dad mediante certificado expedido por los órganos competentes.-

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.-

g) Cumplir el régimen general de incompatibilidades recogido en
la Ley 53/1984, de 26 de noviembre.-

Tercera.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en
el concurso-oposición libre, en la que los aspirantes deberán mani-
festar que reúnen todas las condiciones que exigen en la Base
Segunda de la convocatoria, se dirigirán al Presidente de la
Corporación y se presentarán en el Registro General de ésta, en ho-
ras de nueve a catorce, durante el plazo de veinte días naturales
contados a partir del siguiente al de la publicación del extracto de
esta convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.-

Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León.-

Las instancias también podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.-

En las instancias deberá manifestarse por cuál de los dos tipos
(“concurso-oposición libre” o “personas con discapacidad”) se op-
ta.-

Los derechos de examen , cuya cuantía se fija en la cantidad de
7 Euros, deberán ingresarse en la cuenta abierta a nombre del
Ayuntamiento de La Cistérniga, en Caja Duero(nº cta:.- 2096 0164
31 2051513404).-

A las instancias se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o pasaporte, y fotocopia, en su caso de tar-
jeta de residencia comunitaria.-

- Certificado de estudios primarios. En el supuesto de invocar un
título equivalente al exigido habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la cita-
da equivalencia.-

- Recibo acreditativo de haber satisfecho las tasas de examen.-

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.-

- Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33% acom-
pañarán la certificación acreditativa de tal condición expedida por
los órganos competentes en materia de servicios sociales.-

Los aspirantes que con discapacidad o minusvalía que concu-
rran al procedimiento de selección deberán solicitar las adaptacio-
nes que precisen para la realización de los ejercicios, en el caso de
que éstas sean necesarias, y deberán acreditar la aptitud física y psí-
quica para la realización de las tareas y funciones de la plaza a la
que aspiran.-

Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran ad-
vertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.-

Cuarta.- Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presen-
tación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará en
el plazo máximo de tres meses la lista provisional de los opositores
admitidos y excluidos que publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y será expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación
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de reclamaciones y subsanación de errores. Dichas reclamaciones,
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública de la mis-
ma forma que la lista provisional, al mismo tiempo se publicará el lu-
gar y fecha de realización del primer ejercicio.-

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a partir de la publicación de dicha lis-
ta.-

No procederá la devolución de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.-

Quinta.-Composición, constitución y actuaciones de los ór-
ganos de selección.-. El Tribunal Calificador de las pruebas selec-
tivas estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma en quien
delegue

Vocales:

- Concejal de Personal o en quien delegue.

- Técnico o responsable laboral del mismo área o especialidad
de que se trate o en quien delegue.

- Delegado de personal o trabajador del Ayuntamiento en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o trabajador  de la misma en
quien delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios seña-
lados, así como adoptar el tiempo y medios de realización de los
ejercicios de los aspirantes minusválidos, de forma que gocen de
igualdad de oportunidades con los demás participantes.-

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, así como en el Tablón de Edictos de la
Corporación.-

No obstante, podrán asistir como observadores un representan-
te de los diferentes Grupos Políticos.-

Abstención. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el Art. 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo, noti-
ficándolo a la Alcaldía Presidencia.-

Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.-

Actuación y constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus
miembros, titulares o suplentes. En ausencia del Presidente le sus-
tituirá el Vocal más antiguo.-

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en esta Resolución y determinará la actuación proce-
dente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser im-
pugnados por los interesados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.-

Revisión de las resoluciones del Tribunal. Las resoluciones del
Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el
Art. 102 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por la irregularidad.-

Clasificación del Tribunal. Los tribunales que actúen en estas
pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 33 del Real
Decreto 236/1998, de 4 de marzo.-

Indemnizaciones.- Las indemnizaciones por asistencias del
Tribunal se efectuará de conformidad con lo establecido en el RD
462/2002 de 24 Mayo.-

Sexta.- Comienzo y desarrollo de la Oposición El orden de ac-
tuación de los Opositores se iniciarán alfabéticamente por el prime-
ro de la letra “U” de conformidad con lo dispuesto en la Resolución
de 25 de enero de 2006 de la Secretaría General para la
Administración Pública por la que se hace público el resultado a que
se refiere el Real Decreto 364/1995.-

Los opositores serán convocados en cada ejercicio en llama-
miento único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo

causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciados libre-
mente por el Tribunal.-

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del
Documento Nacional de Identidad.

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún minusvá-
lido, deberá, previa solicitud del interesado, proceder a las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para su realización.-

Tras la celebración del primer ejercicio, el anuncio relativo a la
celebración de las restantes pruebas se publicarán en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, no siendo precisa su inserción en el BOP.-

Estos anuncios deberán hacerse público por el Tribunal con 12
horas al menos de antelación del comienzo de las mismas, si se tra-
ta del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de un nuevo ejerci-
cio. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la si-
guiente, deberá transcurrir un plazo de cuarenta y ocho horas y un
máximo de veinte días.-

Séptima.- Fases del proceso. El concurso-oposición  se des-
arrolla en dos fases:

La primera fase corresponde al concurso de méritos y la segun-
da fase de oposición propiamente dicha,  que comprenderá dos
ejercicios obligatorios de carácter eliminatorio.-

El tribunal procederá a la calificación y publicación de los méri-
tos de la fase de concurso, con anterioridad al primer ejercicio de la
oposición.-

Baremo de Méritos:

- Experiencia laboral: Por la prestación de servicios ininterrum-
pidos durante un periodo mínimo de dos años en la Administración
Local en puestos de trabajo cuyo contenido funcional sea idéntico
o similar al que se desarrolle en puesto a que se opte, se valorará
con 4 puntos. 

Será requisito para la valoración de este mérito que el aspirante
tenga la condición de personal laboral temporal en la categoría de
Operario de Servicios Múltiples, en la Administración Local, a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes o la hubiera
ostentado en los tres años inmediatamente anteriores a dicha fecha.

La segunda fase del proceso selectivo estará formado por los si-
guientes ejercicios:

Primer ejercicio: Constará de 2 partes.

Primera parte: consistirá en desarrollar un test psicotécnico de
diez preguntas, durante el tiempo que determine el tribunal.-

Segunda parte: consistirá en la resolución por escrito de un
cuestionario de treinta preguntas con respuestas alternativas (las
respuestas en blanco o erróneas no contabilizarán), elegidas por el
tribunal sobre conocimientos básicos contenidos en el Anexo I, en
el tiempo que determinará el tribunal.-

Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar y/o ejecutar uno o
dos supuestos prácticos relacionados con las funciones propias de
la plaza objeto de la convocatoria, en el plazo máximo que determi-
ne el Tribunal.-

Octava.-Calificación de los ejercicios. Los ejercicios obligato-
rios serán eliminatorios y calificados hasta un máximo de diez pun-
tos, siendo eliminados los aspirantes que no alcancen un mínimo de
cinco puntos en cada uno de ellos-

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de cero a diez puntos.-

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de miembros de aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.-

En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual
o superior a tres puntos, se eliminará la nota más baja y más alta;
computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dando la
misma circunstancia.-

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de anuncios de
la Corporación.

El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en el conjunto de los ejercicios y
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso.-
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Novena.- Bolsa de Trabajo. Las personas que no superen el
proceso selectivo pasarán a integrar una bolsa de trabajo para la
contratación de personal temporal e interino con vigencia de dos
años. La  lista se elaborará mediante la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición a las obtenidas en la fase de con-
curso, lo que determinará el orden de prelación para la contratación.
En caso de empate tendrá preferencia el que mayor puntuación ha-
ya obtenido en fase de oposición y a igual puntuación se dirimirá el
empate a través de un sorteo entre los afectados.-

Los integrantes de la bolsa están obligados a comunicar cual-
quier variación en el  domicilio señalado, así como su posterior op-
ción por otro modo o medio de notificación que será atendida siem-
pre que quede garantizada la constancia de su recepción, no resul-
te en extremo gravosa para la Administración y facilite la necesaria
agilidad en la selección.-

El llamamiento por cada candidato será único. Intentada sin
efecto la notificación del llamamiento se procederá al llamamiento
del siguiente  candidato en la relación.-

Cuando, respecto del mismo candidato, se intente sin efecto la
notificación en dos ocasiones, éste será excluido de la Bolsa, salvo
que concurra causa de fuerza mayor que será libremente apreciada
por la Administración.-

La no aceptación o la renuncia, formulada expresamente o no
presentándose a firmar el correspondiente contrato o a entregar la
documentación necesaria para formalizar el nombramiento supon-
drá la baja definitiva del interesado de la bolsa de que se trate, sal-
vo causa de fuerza mayor.-

Décima.- Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento. Terminada la calificación de los oposito-
res, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación,
la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Corporación para que se efectúe
el nombramiento.-

Las vacantes no cubiertas en turno de persona con discapaci-
dad se acumularán a las ofertadas en el turno libre.-

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria General
del Ayuntamiento de La Cistérniga, dentro del plazo de los veinte dí-
as naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria
y que son:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil co-
rrespondiente.-

b) Copia autentica o fotocopia (que deberán presentarse acom-
pañada de original, para su compulsa) del Certificado de Estudios
Primarios o similar, o justificante de haber abonado los derechos de
expedición. En el supuesto de haber invocado el título equivalente
a los exigidos, habrá de acompañarse certificado que acredite la ci-
tada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos des-
pués de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instan-
cias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.-

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempe-
ñar. Los aspirantes que hayan hecho valer su condición de perso-
nas con discapacidad deberán presentar certificación expedida por
los órganos competentes que acredite tal condición, así como la
compatibilidad con el desempeño de las tareas y funciones corres-
pondientes.-

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante ex-
pediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas y a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.-

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar Certificación de Ministerio, Corporación Local u
Organismo Público de que dependa, acreditando su condición de
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.-

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentarán sus documentos o no reu-
niesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados o contra-
tados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la oposición.-

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al que le sea notifica-
do el nombramiento; aquellos que no tomen posesión en el plazo
señalado sin causa justificada, decaerán en todos sus derechos a
ocupar la plaza.-

Los trabajadores serán sometidos a un periodo de prueba de
quince días laborables, salvo cuando hayan desempeñado las mis-
mas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de con-
tratación, para el Ayuntamiento de la Cistérniga.-

Undécima.-Incidencias. Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos se deriven de los mismos y de la actuación del
Tribunal, podrán interponerse por parte de los interesados los re-
cursos procedentes en los casos y forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo.-

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y tomar acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previsto en estas Bases, y en es-
pecial para la adaptación de las pruebas a las correspondientes mi-
nusvalías.-

La Cistérniga, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto

ANEXO I

Clasificación:

Escala: Personal Técnico

Subescala: Personal de Oficios

Denominación: 

Operario de Servicios Múltiples

Número de plazas: 15

Requisitos para acceder a las plazas convocadas:

Titulación: Certificado de Escolaridad.

Grupo: E

PROGRAMA DE LA OPOSICIÓN

A) Parte Genérica

Tema 1.- La Constitución Española. Nociones Generales.

Tema 2.- Administración Local. Nociones generales.

Tema 3.- La Provincia y el Municipio: Organización y competen-
cias.

Tema 4.- Los Estatutos de Autonomía.

Tema 5.- Derechos y deberes fundamentales de los Españoles

Tema 6.- La Organización Territorial del Estado.

B) Parte Especifica

Tema 1.- Descripción, características y aplicaciones de las he-
rramientas de albañilería.

Tema 2.- Descripción, características y aplicaciones de las he-
rramientas de fontanería, mecánica y herrería.

Tema 3.- Descripción, características y aplicaciones de útiles de
pintura.

Tema 4.- Descripción, características y aplicaciones de las he-
rramientas de carpintería y cerrajería.

Tema 5.- Descripción, características y aplicaciones de los útiles
y elementos de electricidad.

Tema 6.- Descripción, características y aplicaciones de las he-
rramientas de jardinería.

Tema 7.- Limpieza, mantenimiento y ordenación de las distintas
herramientas y útiles.

Tema 8.- Averías y reparaciones elementales de albañilería.

Tema 9.- Averías y reparaciones elementales de fontanería, me-
cánica y herrería.

Tema 10.- Averías y reparaciones elementales de pintura.

Tema 11.- Averías y reparaciones elementales de carpintería y
cerrajería.

Tema 12.- Las plantas, el suelo y las labores de jardinería.

Tema 13.- Medidas de seguridad e higiene en el trabajo.
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Tema 14.- Replanteo y cimentaciones de una obra.

Tema 15.- Materiales empleados y no empleados en relleno o te-
rraplenado. Cómo debe efectuarse un terraplenado.

Tema 16.- Hormigones: Dosificación y aplicaciones.

Tema 17.- Morteros de cal: Relaciones más usuales de cal y are-
na. Apagado de la cal.

Tema 18.- Ladrillo: Diferentes tipos y formatos de ladrillo. Calidad
de los mismos.

Tema 19.- Utillaje utilizado en obras. Dimensiones y capacidad.

Tema 20.- Escaleras.

Tema 21.- Mortero de cemento. Dosificación y aplicaciones.

3205/2006

LA CISTÉRNIGA

Por resolución de la Alcaldía de fecha 10 de Abril de 2006, se ha
acordado lo siguiente: 

Vista la oferta de empleo público del personal al servicio de es-
ta Corporación aprobada para el año 2004 y 2005 y publicada en el
BOE de fecha 3 de Diciembre de 2004, en la que se contemplan dos
plazas de operarios de limpieza, así como la oferta aprobada para
el año 2005 y publicada en el BOE de fecha 18 de Julio de 2005, en
la que se contemplan otras dos plazas de operarios de limpieza, en
total 4 plazas, y de acuerdo con las atribuciones que me confiere el
artículo 21.g) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local, vengo en RESOLVER

1º.- APROBAR las Bases para la provisión, mediante concurso-
oposición libre, de 4 plazas de operarios de limpieza vacantes en la
Plantilla de Personal Laboral Fijo de este Ayuntamiento e incluidas
en la oferta de empleo público para el año 2004 y 2005, cuyo texto
integro figura en el expediente de su razón.-

2º.-APROBAR la composición del Tribunal Calificador que que-
dará integrado por los siguientes miembros:

PRESIDENTE:

D. Carmelo Muñoz Peña

Suplente: D Segundo Álvarez Sanz

VOCALES:

D. Emiliano Calzada Recio

Suplente: D. Dionisio García Arranz

Dª Mª Paz Velasco Arranz

Suplente: Dª Adoración Velasco Toribio

D.ª Cristina López  Muñoz

Suplente: D. Eduardo Verdugo Casado

SECRETARIO:

Dª Begoña Pérez Sánchez

Suplente Dª María Victoria Gómez Recio

3º.- PROCEDER a la publicación de los correspondientes anun-
cios y cuantos actos se deriven de esta convocatoria y sus bases.

Lo que se hace público para general conocimiento.-

La Cistérniga, 17 de Abril de 2006.-El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto

CONVOCATORIA y BASES que han de regir las pruebas selecti-
vas para la provisión mediante concurso-oposición libre de cuatro
puestos de Operario de Limpieza, vacantes en la plantilla de perso-
nal laboral de este Ayuntamiento y correspondiente a las Ofertas
Públicas de Empleo de 2004 y 2005.-

BASES PARA LA PROVISIÓN, MEDIANTE CONCURSO-
OPOSICIÓN LIBRE, DE CUATRO PLAZAS DE OPERARIO DE
LIMPIEZA DE LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL FIJO

Primera.- Objeto de la convocatoria. Es objeto de la presente
convocatoria la provisión mediante concurso-oposición libre de
cuatro plazas vacantes en la Oferta Pública de Empleo de los años
2004 y 2005, de Operario de Limpieza en la Plantilla de Personal
Laboral Fijo del Ayuntamiento de La Cistérniga.-

Dichas plazas están asimiladas a las del Grupo E de las esta-
blecidas en la ley 30/1984 de 2 de abril, y sujetas al Convenio
Colectivo de Trabajadores Laborales del Ayuntamiento de la

Cistérniga publicado en el BOP de Valladolid con fecha de 22 de
marzo de 2000, dotadas con las retribuciones previstas en el mis-
mo, dos pagas extraordinarias y demás emolumentos que corres-
pondan con arreglo a la legislación vigente.-

La cobertura de todas las plazas exige de las personas que las
cubren mediante el presente concurso-oposición libre, su disponi-
bilidad horaria para el trabajo mediante el sistema de diferentes tur-
nos derivados del cumplimiento de las funciones, así como la acep-
tación del cumplimiento de las funciones y tareas que establezcan
los reglamentos y las normas internas de funcionamiento para esta
categoría y puesto de trabajo.-

Segunda.- Requisitos de los aspirantes. Para ser admitido a la
realización de las pruebas selectivas, los aspirantes deberán reunir
los siguientes requisitos, referidos siempre a la fecha de finalización
del plazo de presentación de instancias:

a) Ser español o tener nacionalidad de un país miembro de la
Unión Europea o de cualquier Estado al que, en virtud de Tratados
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores en los
términos en que ésta se halle definida en el Tratado Constitutivo de
la Unión Europea.-

b) Capacidad legal: Tener capacidad para contratar la prestación
de su trabajo, de acuerdo con lo previsto en el art.7 del Estatuto de
los Trabajadores.

c) Tener cumplidos los 18 años de edad.

d) Estar en posesión del certificado de estudios primarios. En el
supuesto de invocar un título equivalente al exigido habrá de acom-
pañarse certificado expedido por el Consejo Nacional de Educación
que acredite la citada equivalencia.-

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el des-
empeño de las correspondientes funciones, no estableciéndose ex-
clusiones por limitaciones físicas o psíquicas, sino en los casos en
que sean incompatibles con el desempeño de las tareas y funcio-
nes.-

f) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
Servicio del Estado, de las Comunidades Autónomas o de las
Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las
funciones públicas.-

g) Cumplir el régimen general de incompatibilidades recogido en
la Ley 53/1984, de 26 de noviembre.-

Tercera.- Instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en
el concurso-oposición, en la que los aspirantes deberán manifestar
que reúnen todas las condiciones que exigen en la Base Segunda
de la convocatoria, se dirigirán al Presidente de la Corporación y se
presentarán en el Registro General de ésta, en horas de nueve a ca-
torce, durante el plazo de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación del extracto de esta convocatoria en
el “Boletín Oficial del Estado”.-

Las bases se publicarán íntegramente en el Boletín Oficial de la
Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de Castilla y León.-

Las instancias también podrán presentarse en la forma que de-
termina el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.-

Los derechos de examen, cuya cuantía se fija en la cantidad de
7 Euros, deberán ingresarse en la cuenta abierta a nombre del
Ayuntamiento de La Cistérniga, en Caja Duero número 2096 0164
31 2051513404).-

A las instancias se acompañará la siguiente documentación:

- Fotocopia del DNI o pasaporte, y fotocopia, en su caso de tar-
jeta de residencia comunitaria.-

- Certificado de estudios primarios. En el supuesto de invocar un
título equivalente al exigido habrá de acompañarse certificado ex-
pedido por el Consejo Nacional de Educación que acredite la cita-
da equivalencia.-

- Recibo acreditativo de haber satisfecho las tasas de examen.

- Documentación acreditativa de los méritos alegados.

- Los aspirantes con discapacidad igual o superior al 33%
acompañarán la certificación acreditativa de tal condición expe-
dida por los órganos competentes en materia de servicios socia-
les.-
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Los errores de hecho, materiales o aritméticos que pudieran ad-
vertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de
oficio o a petición del interesado.-

Cuarta.- Admisión de aspirantes. Expirado el plazo de presen-
tación de instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará en
el plazo máximo de tres meses la lista provisional de los opositores
admitidos y excluidos que publicará en el Boletín Oficial de la
Provincia y será expuesta en el Tablón de Edictos de la Corporación,
concediéndose un plazo de diez días hábiles para la presentación
de reclamaciones y subsanación de errores. Dichas reclamaciones,
si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas en la resolución por la
que se apruebe la lista definitiva que será hecha pública de la mis-
ma forma que la lista provisional, al mismo tiempo se publicará el lu-
gar y fecha de realización del primer ejercicio.-

Los aspirantes excluidos podrán interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a partir de la publicación de dicha lis-
ta.-

No procederá la devolución de los derechos de examen en los
supuestos de exclusión por causa imputable a los aspirantes.-

Quinta.-Composición, constitución y actuaciones de los ór-
ganos de selección

Presidente: El de la Corporación o Concejal de la misma en quien
delegue

Vocales:

- Concejal de Personal o en quien delegue.

- Técnico o responsable laboral del mismo área o especialidad
de que se trate o en quien delegue.

- Delegado de personal o trabajador del Ayuntamiento en quien
delegue.

Secretario: El de la Corporación o trabajador  de la misma en
quien delegue.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores especialistas para todos o algunos de los ejercicios seña-
lados.-

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los res-
pectivos suplentes, haciéndose pública aquélla en el “Boletín Oficial
de la Provincia”, así como en el Tablón de Edictos de la
Corporación.-

No obstante, podrán asistir como observadores un representan-
te de los diferentes Grupos Políticos.-

Abstención. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
formar parte del mismo cuando concurran las circunstancias pre-
vistas en el Art. 28 de la Ley de Procedimiento Administrativo, noti-
ficándolo a la Alcaldía Presidencia.-

Recusación. Los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el artícu-
lo 29 de la Ley de Procedimiento Administrativo.-

Actuación y constitución del Tribunal. El Tribunal no podrá cons-
tituirse ni actuar sin la asistencia, como mínimo, de tres de sus
miembros, titulares o suplentes. En ausencia del Presidente le sus-
tituirá el Vocal más antiguo.-

El Tribunal resolverá por mayoría de votos de los miembros pre-
sentes todas las dudas que surjan de la aplicación de las normas
contenidas en esta Resolución y determinará la actuación proce-
dente en los casos no previstos. Sus acuerdos sólo podrán ser im-
pugnados por los interesados en los supuestos y en la forma esta-
blecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.-

Revisión de las resoluciones del Tribunal. Las resoluciones del
Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta, en
su caso, pueda proceder a su revisión conforme a lo previsto en el
Art. 102 y siguientes de la Ley de Procedimiento Administrativo, en
cuyo caso habrán de practicarse de nuevo las pruebas o trámites
afectados por la irregularidad.-

Clasificación del Tribunal. Los tribunales que actúen en estas
pruebas selectivas tendrán la categoría prevista en el Art. 33 del Real
Decreto 236/1998, de 4 de marzo.-

Indemnizaciones.- Las indemnizaciones por asistencias del
Tribunal se efectuará de conformidad con lo establecido en el RD
462/2002 de 24 Mayo.-

Sexta.- Comienzo y desarrollo de la Oposición. El orden de
actuación de los Opositores se iniciarán alfabéticamente por el pri-

mero de la letra “U” de conformidad con lo dispuesto en la
Resolución de 25 de enero de 2006 de la Secretaría General para la
Administración Pública por la que se hace público el resultado a que
se refiere el Real Decreto 364/1995.-

Los aspirantes serán convocados en cada ejercicio en llama-
miento único, quedando eliminados los que no comparezcan, salvo
causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciados libre-
mente por el Tribunal.-

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes
que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del
Documento Nacional de Identidad.-

El Tribunal, caso de que concurra a las pruebas algún minusvá-
lido, podrá, previa solicitud del interesado, proceder a las adapta-
ciones posibles de tiempo y medios para su realización.-

Tras la celebración del primer ejercicio, el anuncio relativo a la
celebración de las restantes pruebas se publicarán en el Tablón de
Edictos del Ayuntamiento, no siendo precisa su inserción en el BOP.-

Estos anuncios deberán hacerse público por el Tribunal con 12
horas al menos de antelación del comienzo de las mismas, si se tra-
ta del mismo ejercicio o de 24 horas si se trata de un nuevo ejerci-
cio. Desde la terminación de una prueba hasta el comienzo de la si-
guiente, deberá transcurrir un plazo de cuarenta y ocho horas y un
máximo de veinte días.-

Séptima.- Fases del proceso. El concurso-oposición se des-
arrolla en dos fases:

La primera fase corresponde al concurso de méritos y la segun-
da fase de oposición propiamente dicha que comprenderá dos ejer-
cicios obligatorios de carácter eliminatorio.-

El tribunal procederá a la calificación y publicación de los méri-
tos de la fase de concurso, con anterioridad al primer ejercicio de la
oposición.-

Baremo de Méritos:

- Experiencia laboral: Se valorará la prestación de servicios inin-
terrumpidos en la Administración Local durante un periodo de tres
años como mínimo con 4 puntos.-

Será requisito para la valoración de este mérito que el aspirante
tenga la condición de personal laboral temporal en la categoría de
Operario de Limpieza, en la Administración Local, a la fecha de fi-
nalización del plazo de presentación de solicitudes o la hubiera os-
tentado en los tres años inmediatamente anteriores a dicha fecha.-

La segunda fase del proceso selectivo estará formado por tres
ejercicios:

El primero consistirá en desarrollar un test psicotécnico de diez
preguntas, durante el tiempo que determine el tribunal.- 

El segundo consistirá en la resolución por escrito de un cuestio-
nario de diez preguntas elegidas por el Tribunal sobre conocimien-
tos básicos dirigidos a apreciar la capacidad de los/as aspirantes
para el desempeño de la plaza, en el tiempo máximo que determi-
ne el tribunal.-

El tercero consistirá en desarrollar y/o ejecutar uno o dos su-
puestos prácticos relacionados con las funciones propias de la pla-
za objeto de la convocatoria, en el plazo máximo que determine el
Tribunal.-

Octava.-Calificación del ejercicio. Los ejercicios de la fase de
oposición se calificará hasta un máximo de diez puntos, siendo eli-
minados los aspirantes que no alcancen un mínimo de cinco pun-
tos. Las respuestas erróneas no se penalizarán.-

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada miem-
bro del Tribunal será de cero a diez puntos.-

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del Tribunal y dividiendo el total
por el número de miembros de aquél, siendo el cociente la califica-
ción definitiva.-

En el caso de que las calificaciones otorgadas por los miembros
del Tribunal en el ejercicio de un opositor, arrojen una diferencia igual
o superior a tres puntos, se eliminará la nota más baja y más alta;
computándose el resto de puntuaciones aunque se siga dando la
misma circunstancia.-

La calificación de los ejercicios se harán públicas el mismo día
en que se acuerden y serán expuestas en el tablón de anuncios de
la Corporación.-
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El orden de calificación definitiva estará determinado por la su-
ma de las puntuaciones obtenidas en la fase de  concurso y la de
oposición.-  

Novena.- Bolsa de Trabajo. Las personas que no superen el
proceso selectivo pasarán a integrar una bolsa de trabajo para la
contratación de personal temporal e interino con vigencia de dos
años. La  lista se elaborará mediante la suma de las puntuaciones
obtenidas en la fase de oposición a las obtenidas en la fase de con-
curso, lo que determinará el orden de prelación para la contratación.
En caso de empate tendrá preferencia el que mayor puntuación ha-
ya obtenido en fase de oposición y a igual puntuación se dirimirá el
empate a través de un sorteo entre los afectados.-

Los integrantes de la bolsa están obligados a comunicar cual-
quier variación en el  domicilio señalado, así como su posterior op-
ción por otro modo o medio de notificación que será atendida siem-
pre que quede garantizada la constancia de su recepción, no resul-
te en extremo gravosa para la Administración y facilite la necesaria
agilidad en la selección.-

El llamamiento por cada candidato será único. Intentada sin
efecto la notificación del llamamiento se procederá al llamamiento
del siguiente  candidato en la relación.-

Cuando, respecto del mismo candidato, se intente sin efecto la
notificación en dos ocasiones, éste será excluido de la Bolsa, salvo
que concurra causa de fuerza mayor que será libremente apreciada
por la Administración.-

La no aceptación o la renuncia, formulada expresamente o no
presentándose a firmar el correspondiente contrato o a entregar la
documentación necesaria para formalizar el nombramiento supon-
drá la baja definitiva del interesado de la bolsa de que se trate, sal-
vo causa de fuerza mayor.-

Décima.- Relación de aprobados, presentación de docu-
mentos y nombramiento. Terminada la calificación de los oposito-
res, el Tribunal publicará en el tablón de anuncios de la Corporación,
la relación de aspirantes aprobados por orden de puntuación, no pu-
diendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará di-
cha relación a la Presidencia de la Corporación para que se efectúe
el nombramiento.-

Los opositores propuestos presentarán en la Secretaria General
del Ayuntamiento de La Cistérniga, dentro del plazo de los veinte dí-
as naturales, a partir de la publicación de la lista de aprobados, los
documentos acreditativos de que poseen las condiciones de capa-
cidad y requisitos exigidos en la Base Segunda de la convocatoria
y que son:

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil co-
rrespondiente.-

b) Copia autentica o fotocopia (que deberán presentarse acom-
pañada de original, para su compulsa) del Certificado de Estudios
Primarios o similar, o justificante de haber abonado los derechos de
expedición. En el supuesto de haber invocado el título equivalente
a los exigidos, habrá de acompañarse certificado que acredite la ci-
tada equivalencia. Si estos documentos estuviesen expedidos des-
pués de la fecha en que finalizó el plazo de presentación de instan-
cias, deberá justificar el momento en que concluyeron los estudios.-

c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto
físico que imposibilite el normal ejercicio de la función a desempe-
ñar.-

d) Declaración jurada de no haber sido separado, mediante ex-
pediente disciplinario, del servicio al Estado, a las Comunidades
Autónomas y a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas.-

Quienes tuvieran la condición de funcionarios públicos, estarán
exentos de justificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener su anterior nombramiento, debiendo
presentar Certificación de Ministerio, Corporación Local u
Organismo Público de que dependa, acreditando su condición de
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.-

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor,
los opositores propuestos no presentarán sus documentos o no reu-
niesen los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados o contra-
tados, y quedarán anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubiesen podido incurrir por falsedad en
la instancia solicitando tomar parte en la oposición.-

Los aspirantes nombrados deberán tomar posesión en el plazo
de treinta días hábiles, a contar del siguiente al en que le sea notifi-

cado el nombramiento; aquellos que no tomen posesión en el pla-
zo señalado sin causa justificada, decaerán en todos sus derechos
a ocupar la plaza.-

Los trabajadores serán sometidos a un periodo de prueba de
quince días laborables, salvo cuando hayan desempeñado las mis-
mas funciones con anterioridad, bajo cualquier modalidad de con-
tratación, para el Ayuntamiento de la Cistérniga.-

Undécima.-Incidencias. Contra estas bases, su convocatoria y
cuantos actos se deriven de los mismos y de la actuación del
Tribunal, podrán interponerse por parte de los interesados los re-
cursos procedentes en los casos y forma establecida en la Ley de
Procedimiento Administrativo.-

El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que puedan
presentarse y tomar acuerdos necesarios para el buen orden del
concurso-oposición en todo lo no previsto en estas Bases, y en es-
pecial para la adaptación de las pruebas a las correspondientes mi-
nusvalías.-

La Cistérniga, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde, Fernando
Peñas Prieto.

ANEXO I

Clasificación:

Escala: Personal Técnico

Subescala: Personal de Oficios

Denominación: 

Operario de Limpieza

Número de plazas: 4

Requisitos para acceder a las plazas convocadas:

Titulación: Certificado de Escolaridad.

Grupo: E

3201/2006

LA CISTÉRNIGA

Suministros Gorman, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia
ambiental para el ejercicio de venta al por mayor y mantenimiento
de equipos para el tratamiento de piedra, a realizar en la nave 10 si-
ta en la parcela nº 14 del P.I. La Mora de esta localidad.

En cumplimiento del art. 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre un período de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para todo el que se considere
afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las
observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

La Cistérniga, 31 de marzo de 2006.- El Alcalde, Fernando Peñas
Prieto.

3048/2006

FUENTE-OLMEDO

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta
Entidad Local, correspondiente al ejercicio de 2005, se expone al
público junto con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas durante 15 días (quince).

En este plazo y 8 (ocho) días más, se admitirán reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa-
minados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno Corporativo para que puedan ser examinadas, y en su ca-
so, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212, nú-
meros 2) y 3) del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Fuente-Olmedo,  4 de abril de 2006.-La Alcaldesa, Carmen Pérez
López.

3034/2006

LLANO DE OLMEDO

Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto de esta
Entidad Local, correspondiente al ejercicio de 2005, se expone al
público junto con sus justificantes y el informe de la Comisión
Especial de Cuentas durante 15 días (quince).
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En este plazo y 8 (ocho) días más, se admitirán reparos y obser-
vaciones que puedan formularse por escrito, los cuales serán exa-
minados por dicha Comisión que practicará cuantas comprobacio-
nes crea necesarias, emitiendo nuevo informe antes de someterlas
al Pleno Corporativo para que puedan ser examinadas, y en su ca-
so, aprobadas, de conformidad con lo dispuesto en el art. 212, nú-
meros 2) y 3) del RD. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Llano de Olmedo,  4 de abril de 2006.-El Alcalde, Fermín
Hernández García.

3035/2006

LOMOVIEJO

D. Eduardo Garrido Niño con D.N.I. n°: 12.331.073-Z ha solicita-
do de esta Alcaldía licencia para legalizar la actividad de Explotación
de Ganado Ovino situada en C/ Los Caños y C/ San Vicente, n° 17
de esta localidad.

En cumplimiento del art. 7 de la Ley 5/2005, de 24 de mayo, de
establecimiento de un régimen excepcional y transitorio para las ex-
plotaciones ganaderas en Castilla León, se abre un periodo de in-
formación pública de veinte días hábiles a contar desde el siguien-
te a la publicación de este anuncio para que todo el que se consi-
dere afectado por la actividad que se pretende ejercer pueda hacer
las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Lomoviejo, 11 de abril de 2006.-La Alcaldesa, Mª Yolanda
Sánchez Sanz.

3203/2006

MEDINA DEL CAMPO

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia ambiental para el ejercicio de
la actividad que se indica:

Promotor: Macotrans S. Coop. 

Clase de Actividad: Almacén y Exposición de materiales de
construcción y cerámica.

Emplazamiento: Parcela 50 del Polígono Industrial Francisco
Lobato.

En cumplimiento del Art. 27 de la mencionada Ley 11/2003 se
somete a información pública, durante el plazo de los siguientes 20
días hábiles al de la publicación de este anuncio en el B.O.P., para
que los interesados puedan examinar dicho expediente en las de-
pendencias de Urbanismo de este Ayuntamiento en horario hábil de
lunes a viernes, de 9 a 14 h y presentar en idéntico plazo las obser-
vaciones y alegaciones que convengan a sus intereses.

Medina del Campo, 28 de marzo de 2006.-El Alcalde Presidente,
Crescencio Martín Pascual.

3008/2006

MOTA DEL MARQUÉS

Por Gestión Hostelera la Mota S.L.se ha solicitado de esta
Alcaldía licencia de obras, ambiental y autorización de uso excep-
cional de suelo rústico para “instalación de deposito de GLP de
4000 litros aéreo para Restaurante existente denominado “La Mota”
en Carretera N-VI Madrid-Coruña Km 202 de la localidad de Mota
del Marqués.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo establecido en el
art. 27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención Ambiental de
Castilla y León y en el art. 307,3 del Decreto 22/2004 de 29 de ene-
ro por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León, haciendo saber que los interesados disponen de veinte días
hábiles para consultar el expediente y presentar las reclamaciones
que estime oportunas en el Ayuntamiento en horario de oficina.

Mota del Marqués, 29 de marzo de 2006.-El Alcalde, Doroteo
Vilahoz Monge.

3030/2006

PIÑEL DE ARRIBA

Aprobado el Proyecto Técnico confeccionado por la Sra.
Arquitecta, Dª Mª Dolores Gaitero González, para la ejecución de red
de abastecimiento de agua en Avda. San Juan y Ctra. de Encinas

(Avda. San Gregorio) de Piñel de Arriba, incluidas en los Planes
Provinciales de Cooperación 2006, se encuentra expuesto al públi-
co en la Secretaría del Ayuntamiento por término de veinte días, du-
rante cuyo plazo podrán formularse las reclamaciones u observa-
ciones que se estimen oportunas.

Piñel de Arriba, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, Mauro Prieto
Fernández

3043/2006

POLLOS

En cumplimiento de lo establecido en el art. 150.3 de la ley
39/1988 de 28 de diciembre, se hace público el presupuesto defini-
tivo de este Ayuntamiento para el ejercicio 2006, resumido por ca-
pítulo, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS 

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ............................143.500,00

Capítulo 2°.- Impuestos Indirectos............................10.420,00

Capítulo 3°.- Tasas y otros Ingresos ......................108.633,00

Capítulo 4°.- Tranzón. Corrientes ............................103.860,00

Capítulo 5°.- Ingresos Patrimoniales ........................57.900,00 

Total ........................................................................424.313,00

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ..................................—

Capítulo 7°.- Tranzón. Capital ..................................63.264,72

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..........................................—

Capitulo 9°.- Pasivos Financieros ............................40.865,00

Total ........................................................................104.129,72

Total ingresos ..........................................................528.442,72

GASTOS 

Operaciones Corrientes:

Capitulo 1º.- Remuneraciones del Personal ..........120.180,85

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ............181.600,00

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ................................6.640,00 

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ....................36.720,00

Total ........................................................................345.140,85

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ..............................84.662,72

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ....................74.300,00

Capítulo 8º.- Activos Financieros ..........................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ............................24.339,15

Total ........................................................................183.301,87

Total Gastos ............................................................528.442,72

Asimismo, y conforme dispone el artículo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario:

Secretaría.- Clase 3ª, grupo B, nivel 26, complemento específi-
co: 12.916,92 euros, productividad: 2.290,91 euros (1).

Administrativo, grupo C, nivel 22, complemento específico:
5.285,04 euros; productividad: 981,67 euros. (1).

Personal Laboral:

Empleado de cometidos múltiples: asimilado retributivamente a
funcionario del grupo E y nivel 1.(1)

Contra la aprobación definitiva del presupuesto puede inter-
ponerse directamente recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos
meses, o potestativamente recurso de reposición en el plazo de
un mes ante el Pleno de este Ayuntamiento, computandose los
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de publicación de
este edicto, sin perjuicio de que puedan interponerse otros re-
cursos. 
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Pollos, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, Benedicto Alonso
Rodríguez. 

3052/2006

POZAL DE GALLINAS

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 27 de marzo de 2006 se aprobó el presupuesto general pa-
ra el ejercicio de 2006.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se expone al público du-
rante el plazo de quince días, en la Secretaría General y durante las
horas de oficina, el expediente completo a efectos de que los inte-
resados que se señalan en el artículo 170 de la Ley antes citada pue-
dan examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno del
Ayuntamiento por los motivos que se señalan en el apartado 2° del
mentado artículo 170.

Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones, el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

Pozal de Gallinas, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, Antonio Heras
Sanz.

3033/2006

PURAS

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de
2006, resumido por capítulos tal y como a continuación se deta-
lla:

INGRESOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Impuestos Directos........................................9.500,00

Cap. 2º.- Impuestos Indirectos ....................................6.000,00

Cap. 3º.- Tasas y otros Ingresos ..................................5.800,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ............................12.700,00

Cap. 5º.- Ingresos Patrimoniales ................................10.850,00

Total ............................................................................44.850,00

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Enajenación Inversiones

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ............................98.979,81

Cap. 8º.- Activos Financieros..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros ....................................18.930,35

Total ..........................................................................117.910,16

Total Ingresos ............................................................162.760,16

GASTOS

Operaciones Corrientes:

Cap. 1º.- Remuneraciones del Personal ......................7.650,25

Cap. 2º.- Gastos en Bienes y Servicios......................14.600,00

Cap. 3º.- Gastos Financieros ..........................................420,00

Cap. 4º.- Transferencias Corrientes ..............................5.060,10

Total ............................................................................27.730,35

Operaciones de Capital:

Cap. 6º.- Inversiones Reales ....................................134.129,81

Cap. 7º.- Transferencias de Capital ........................................—

Cap. 8º.- Activos Financieros..................................................—

Cap. 9º.- Pasivos Financieros..........................................900,00

Total ..........................................................................135.029,81

Total Gastos ..............................................................162.760,16

Asimismo, y conforme dispone el Art. 127 del R.D. Leg.
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla: 

Personal Funcionario:

Denominación del puesto: Secretario-Intervención: 1 en agrupa-
ción con cinco municipios más. 

Personal Laboral:

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser, impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

Puras, 24 de febrero de 2006.-El Alcalde, Teofilo Arroyo Arroyo. 

3010/2006

TORDESILLAS

Anuncio de licitación

1. Entidad Adjudicadora:

a) Organismo: Ilmo. Ayto. de Tordesillas. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. Tfno.: 983-
770654, Fax: 983-796076.

2. Objeto del contrato:

a) Denominación: Contratación del servicio de Organización,
Gestión y Mantenimiento del centro de recogida selectiva de resi-
duos (Punto Limpio) de Tordesillas.

b) Plazo de duración: dos años prorrogables por periodos de un
año, hasta un máximo de dos. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso.

4. Presupuesto máximo de licitación: 40.000,00 euros anuales
(I.V.A. incluido) mejorables a la baja.

5. Garantías:

Provisional: 800,00 euros (2% del presupuesto máximo señala-
do)

Definitiva: 4% del importe de adjudicación para cada una de las
anualidades.

6. Requisitos específicos del contratista:

a) Clasificación: No se requiere. 

b) Otros requisitos: Según Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a partir del si-
guiente a la publicación de este anuncio en el B.O.P. 

b) Documentación a presentar: La determinada en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. 

c) Lugar de presentación: Registro General del Ayuntamiento de
Tordesillas (de lunes a sábado desde las 9 hasta las 14 horas)

8. Otras informaciones: El Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, estará de manifiesto y a disposición de los interesados
para su examen en el Ayuntamiento de Tordesillas, Plaza Mayor, 1 -
47100 Tordesillas.

9. Gastos de anuncios: El importe de la publicación del presente
anuncio en el Diario Oficial que corresponda será por cuenta del ad-
judicatario.

Tordesillas, 12 de abril de 2006.-El Alcalde, Emilio Álvarez
Villazán.

3207/2006

LA UNIÓN DE CAMPOS

Por D. José Alexis Alonso Cuadra, con D.N.I.: 20.190.449-Z, en
representación de la compañía mercantil “Construcciones Tierra del
Puerto”, con C.I.F.: B-39.420.534, y domicilio a efectos de notifica-
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ciones en C/República de Colombia, nº 11 (Cantabria); se ha co-
municado a este Ayuntamiento el ejercicio de la actividad de
“Residencia para la Tercera Edad” en la C/ Real - esquina - C/ San
Antón, dentro del suelo urbano de La Unión de Campos.

A los efectos de lo prevenido en el Artículo 27.- de la Ley
11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
se somete a información pública el expediente de comunicación de
actividad ambiental arriba reseñado.

Se abre un plazo de veinte días hábiles, a contar desde el si-
guiente a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia y Tablón de Edictos del Ayuntamiento, a fin que quien
se considere afectado de alguna manera por el establecimiento de
tal actividad, pueda, durante el plazo indicado, examinar el expe-
diente y, en su caso, formular las reclamaciones, alegaciones u ob-
servaciones que estimen oportunas.

La Unión de Campos,  4 de abril de 2006-.-El Alcalde, José Mª.
González Rubio.

3032/2006

VILLAGARCÍA DE CAMPOS

Don Ángel Gutiérrez Meléndez, en nombre y representación de
Granja San Blas, S.L., ha solicitado de esta Alcaldía licencia ambien-
tal y autorización de uso excepcional del suelo rústico para proyecto
de instalación de energía solar fotovoltaica de 50 Kw. conectada a red
en la parcela 5186 del polígono 9 de este término municipal.

En cumplimiento del artículo 27 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León y artículo 307.3 del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un periodo de
información pública de veinte días hábiles a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia y diario El Norte de Castilla (última que se produzca), pa-
ra que todo el que se considere afectado por la actividad y el uso
del suelo que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse duran-
te las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villagarcía de Campos, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, José
Antonio Urueña Pérez.

3021/2006

VILLALBA DE LOS ALCORES

D. Jesús María Hernández Diez, ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso en suelo rústico y licencia para ejercer la activi-
dad de un huerto solar fotovoltaico, en la parcela 16 del polígono 6,
de este Municipio.

En cumplimiento del art. 27 de la ley 11/2003 de 8 de abril de
prevención ambiental de Castilla y León y del art. 99.1 de la ley 5/99
de urbanismo de Castilla y León , se abre un periodo de información
publica de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente de la
publicación de este anuncio, para el que se considere afectado por
la actividad que se pretende ejercer pueda hacer las observaciones
pertinentes. Todo ello de acuerdo con el art. 25 b de la citada ley de
Urbanismo El expediente se halla de manifiesto y puede consultar-
se durante las horas de Oficina en la Secretaria de este
Ayuntamiento.

Villalba de los Alcores, 24 de marzo de 2006.-El Alcalde, Emiliano
Rico Cabezudo.

3171/2006

VILLÁN DE TORDESILLAS

El Pleno de este Ayuntamiento, por acuerdo adoptado el día 28
de marzo de 2006, ha aprobado el Proyecto Técnico de la obra
“Reforma y Ampliación del Alumbrado Público de Calles y Plazas en
Villán de Tordesillas”, redactado por el Ingeniero Industrial D. J.A.
López Martín y con un presupuesto de 46.500,00 euros.

Se abre un período de información pública de veinte días hábi-
les a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio en
el B.O. de la provincia para que todo el que se considere afectado
pueda hacer las observaciones pertinentes con respecto al citado
documento.

El proyecto se halla de manifiesto y puede consultarse durante
las horas de oficina en la Secretaría Municipal.

Villán de Tordesillas, 4 de abril de 2006.-El Alcalde, José Vidal
Adalia.

3022/2006

VILLANUBLA
Por Resolución de la Alcaldía de fecha 18 de abril 2006 se acuer-

da lo siguiente:

“De conformidad con lo dispuesto en la Base 5ª y 6ª de la con-
vocatoria para la provisión de una plaza de Encargado de
Mantenimiento de Instalaciones Deportivas, vacante en la plantilla
de este Ayuntamiento, resuelvo: 

1°) Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos
conforme se detalla en el Anexo adjunto.

2°.-Hacer pública la composición del tribunal calificador de las
citadas pruebas selectivas como sigue:

Presidente: D. Félix Velasco Gómez

Vocales: D. Fernando Ballesteros de las Heras

Dª. Mª Jesús Rizo Fernández

D. Miguel Ángel Sanz Rodríguez 

Secretario: D. Gerardo Escudero de Paz

TRIBUNAL SUPLENTE:

Presidente: D. José Emilio Verdejo Pérez

Vocales: D. J. Manuel Bezos Martínez

Dª. Mª Dolores Nieto del Valle 

Dª. M° Pilar Blanco Fuentes 

Secretario: D. Mariano Ortega Fernández

3º.- Convocar a todos los aspirantes para la realización del pri-
mer ejercicio el próximo día 22 de mayo de 2006 a las 17,30 horas
en el Colegio Público “El Páramo”, sito en Avda. D. Marcelo
González, 27 de Villanubla.

4°.- Para acreditar su personalidad los opositores deberán apor-
tar el D.N.I, o cualquier otro que les acredite fehacientemente.”

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villanubla, 19 de abril de 2006.-El Alcalde,  Félix Velasco Gómez.

Anexo

Aspirantes Admitidos

1.-ALONSO RODERO, PABLO ALFONSO

2.-CEA GONZÁLEZ, RODRIGO 

3.-FURONES VARA, LUIS 

4.-GARCIA DE LEÓN, OSCAR JAVIER 

5.-GONZALEZ COSSIO, PILAR 

6.-GOZALO MORIN, JUAN JOSE 

7.-LOPEZ ALDERETE, JUAN JULIAN 

8.-MANRIQUE SIMON, MIGUEL ÁNGEL 

9.-MANZANO RODRÍGUEZ, FEDERICO 

10.-RAPOSO RAPOSO, FRANCISCO JOSE 

11.-SANCHO CABREJAS, FERNANDO 

12.-VAZQUEZ CALLEJAS, CARLOS 

13.-VILLANUEVA RODRÍGUEZ, JORGE 

14.-ZALAMA ALONSO, EMILIO JULIAN

Aspirantes Excluidos:

1.-BENAVIDES CHAMORRO, ELÍAS

3172/2006

VILLAVAQUERÍN DE CERRATO

En cumplimiento de lo establecido en el art. 169.3 del R.D.L.
2/2004 de 5 de marzo, se hace público el presupuesto definitivo de
este Ayuntamiento para el ejercicio de 2006, resumido por capítu-
los, tal y como a continuación se detalla:

INGRESOS 

Operaciones Corrientes:

Capítulo 1º.- Impuestos Directos ....................................47.000

Capítulo 2°.- Impuestos Indirectos ....................................6.000

Capítulo 3°.- Tasas y otros Ingresos ................................35.000

Capítulo 4°.- Transf. Corrientes........................................33.900

Capítulo 5°.- Ingresos Patrimoniales..................................1.100 

Total ................................................................................123.000
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Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Enajenación Inversiones ....................................—

Capítulo 7°.- Transf. Capital ..........................................175.000

Capítulo 8º.- Activos Financieros ............................................—

Capitulo 9°.- Pasivos Financieros ....................................22.000

Total ................................................................................197.000 

Total ingresos..................................................................320.000

GASTOS 

Operaciones Corrientes:

Capitulo 1º.- Remuneraciones del Personal ....................26.900

Capítulo 2º.- Gastos en Bienes y Servicios ....................45.600 

Capítulo 3º.- Gastos Financieros ..........................................600 

Capítulo 4º.- Transferencias Corrientes ............................5.000

Total ..................................................................................78.100

Operaciones de Capital:

Capítulo 6º.- Inversiones Reales ....................................236.500 

Capítulo 7º.- Transferencias de Capital ..................................—

Capítulo 8º.- Activos Financieros ............................................—

Capítulo 9º.- Pasivos Financieros ......................................5.400

Total ..............................................................................241.900

Total Gastos....................................................................320.000

Asimismo, y conforme dispone el articulo 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de esta
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario

-Denominación del Puesto: Secretario Interventor en Agrupación (1).

Personal Laboral

-Denominación del Puesto: Operario de usos múltiples media jor-
nada (1).

Contra la aprobación definitiva del presupuesto pueden interpo-
nerse recurso contencioso- administrativo ante el Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de este edicto, sin perjuicio
de que puedan interponerse otros recursos.

A) Recurso potestativo de reposición, ante el mismo órgano que
ha dictado la resolución en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente a la publicación de este edicto. Contra la desestimación
expresa o presunta del recurso de reposición cabe recurso conten-
cioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo
de Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita en Valladolid
en los plazos que a tal efecto señala el art. 46 de la ley 299/1998. 

B) Directamente recurso contencioso Administrativo ante la Sala
de lo contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla Y León, sita en Valladolid, en el plazo de dos meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la publicación de este edicto. 

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Villavaquerín, 6 de abril de 2006.-El Alcalde, Lorenzo Simón Diez.

3039/2006

ENTIDAD LOCAL MENOR DE ALDEALBAR

Informada por la Comisión Especial de Cuentas, la Cuenta
General de ésta Entidad Local Menor, correspondiente al ejercicio
2005, la cual se encuentra integrada por los Estados, Cuentas y
Documentación complementarias regulados en los Capítulos 1° y 2°
del Título IV de la Instrucción de Contabilidad del tratamiento espe-
cial simplificado para Entidades Locales de ámbito territorial con po-
blación inferior a 5.000 habitantes, aprobada por Orden de 17 de ju-
lio de 1990, de conformidad con lo establecido en el artículo 193.3
de la Ley 39/1988 de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas
Locales, se expone al público por plazo de quince días, durante los
cuales y ocho más, a partir del siguiente a la inserción de éste Edicto
en el Boletín Oficial de la Provincia, los interesados podrá presentar
reclamaciones, reparos u observaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Aldealbar, 3 de abril de 2006.-El Alcalde, Mª Ángeles Mateos
Tardón.

3023/2006

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA

Sala de lo Contencioso-Administrativo 

VALLADOLID

Dª Ana Ruiz Polanco, Secretaria de la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid,

Hago Saber: Que ante esta Sala se sigue recurso número
1.536/01, y en el que se ha dictado sentencia de 14 de octubre de
2005, cuyo encabezamiento y fallo son los siguientes:

Encabezamiento: “Sentencia N° 2310

Ilmos. Sres. Magistrados:

Dª María Antonia Lallana Duplá

D. Javier Oraá González

D. Ramón Sastre Legido

En Valladolid, a catorce de octubre de dos mil cinco.

Visto por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, el
presente recurso en el que se impugna:

La desestimación por silencio administrativo del recurso de re-
posición interpuesto contra el Decreto núm. 4500 de fecha 9 de ma-
yo de 2001, del Alcalde de Valladolid aprobatorio de la Instrucción
de la Concejalía Delegada del Área de Urbanismo, Vivienda e
Infraestructura sobre criterios a tener en cuenta en los expedientes
referidos a solicitudes de licencias urbanísticas para la instalación
de antenas de telefonía móvil.

Son partes en dicho recurso:

Como recurrente Telefónica Móviles, S.A., representada por la
Procuradora de los Tribunales Dª Pilar Areces Ilarri, bajo la dirección
del Letrado D. Enrique Sanz Fdez. Lomana.

Como demandado el Ayuntamiento de Valladolid, representado
y defendido por D. José L. Barca Sebastián.

Como codemandada la Federación Provincial de Asociaciones
de Vecinos, representada por el Procurador de los Tribunales D.
Federico López Ruiz, bajo la dirección de Letrado.

La Asociaciones de Vecinos Ciudad Parquesol representada por
la Procuradora de los Tribunales Sra. Rivas Farpón, bajo la dirección
de Letrado.

Ha sido Ponente la Iltma. Sra. Magistrada Dª María Antonia
Lallana Duplá”.

Fallo: “Que rechazando las causas de inadmisibilidad alegadas,
debemos estimar y estimamos parcialmente el recurso contencioso
administrativo núm. 1.536/01 interpuesto por la Procuradora de los
Tribunales Dña. Pilar Areces Ilarri, actuando en nombre y represen-
tación de “Telefónica Móviles, S.A.” y anulamos por su disconformi-
dad con el ordenamiento jurídico el apartado quinto (transcrito en el
fundamento de derecho tercero de esta sentencia) del Decreto núm.
4500 de fecha 9 de mayo de 2001, del Alcalde de Valladolid apro-
batorio de la Instrucción sobre criterios a tener en cuenta en los ex-
pedientes referidos a solicitudes de licencias urbanísticas para la
instalación de antenas de telefonía móvil, y desestimamos la res-
tantes pretensiones de la demanda. No se imponen las costas”.

Para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Valladolid
y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 107.2 de la LJCA.

Valladolid, 5 de abril de 2006.-La Secretaria, Ana Ruiz Polanco.

3072/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

Autos nº 886/05

Doña María del Carmen Olalla García, Secretaria del Juzgado de
lo Social N° Uno de Valladolid y su Provincia,

Doy Fe: Que en los autos seguidos en este Juzgado, bajo el N°
886/05, a instancia de Doña Martha Luz Serna Ordoñez frente a la
Empresa Malena 2.000, S.L., de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, se ha dictado sentencia cuya parte dispositiva
es del siguiente tenor literal:

Estimando parcialmente la demanda interpuesta por Doña
Martha Luz Serna Ordoñez, frente a la Empresa Malena 2.000, S.L.,
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en reclamación de cantidad, de la que se ha dado traslado al Fondo
de Garantía Salarial, debo condenar y condeno a la empresa de-
mandada a que abone, a la actora, la cantidad de 1.197 Euros, in-
crementada en un 10% en concepto de interés por mora.

Prevéngase a las partes que, contra esta sentencia, cabe recur-
so de suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León en Valladolid, debiendo anunciarse
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de la presente,
bastando para ello la mera manifestación de la parte o de su abo-
gado o representante, al hacerle la notificación de ésta, de su pro-
pósito de entablarlo. También podrá anunciarse por comparecencia
o por escrito de las partes o de su Abogado o representante ante
este Juzgado, dentro del plazo indicado, debiendo el recurrente de-
signar Letrado que lo interponga.

En el supuesto de que la recurrente sea la empresa, que no
gozare del beneficio de justicia gratuita, para recurrir será indis-
pensable acreditar, al anunciar el recurso, haber consignado en la
C/C N° 4626-0000-65-0886/05, que este Juzgado tiene abierta en
el Banco Español de Crédito (Banesto) de esta capital (Oficina
Plaza de San Miguel), la cantidad objeto de condena o su asegu-
ramiento mediante aval bancario, por análoga cantidad, en el que
deberá hacerse constar la responsabilidad solidaria del avalista,
sin cuyo requisito no se tendrá por anunciado el recurso y que-
dará firme la sentencia (Art. 228. de la L.P.L.). Igualmente deberá
consignar como depósito 150,25 Euros en la C/C anteriormente
indicada, entregándose el resguardo acreditativo en la Secretaría
de este Juzgado al tiempo de interponer el recurso (Art. 227 de la
L.P.L.)

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

E/. José Miguel Tabares Gutiérrez. Firmado y rubricado.

Publicación.- Leída y publicada ha sido la anterior sentencia, en
el día de su fecha, por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez que la suscribe,
estando celebrando audiencia pública en la sala de audiencia de es-
te Juzgado. Doy fe. María del Carmen Olalla García. Firmado y ru-
bricado. Concuerda bien y fielmente con el original al que me remi-
to en caso necesario y para que conste y sirva de notificación a la
parte demandada Malena 2.000, S.L., cuyo actual paradero se ig-
nora y cuyo último domicilio conocido fue en Valladolid, Acera de
Recoletos 9, apercibiéndole que cuantas notificaciones hayan de
hacérsele en el presente procedimiento, que no revistan la forma de
Auto o Sentencia, se verificarán en los estrados de este Juzgado,
expido y firmo el presente en Valladolid a cinco de abril de dos mil
seis.- La Secretaria, María del Carmen Olalla García.

3027/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 1

N.I.G.: 47186 4 0100517/2005

Nº Autos: Dem 489/2005

Nº  Ejecución: 41/2006

Materia: Ordinaria

Demandado/s: Macoimper, S.L.

Cédula de Notificación

Dª. Carmen Olalla García, Secretario Judicial del Juzgado de lo
Social número uno de Valladolid, 

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 41/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D./Dª. Isabel
Gallego Palacios, María Isabel Guerra Gallego, Joaquín Guerra
Gallego, María Jesús Guerra Gallego, Jesús Guerra Gallego contra
la empresa Macoimper, S.L. sobre Ordinario, se ha dictado Auto cu-
ya parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

“Se decreta el embargo y precinto de los vehículos matrículas
VA4657AJ, 1118BYK, VA2832AJ, VA4945T, P2609H, VA8136AD,
VAO997AD Y VA8689M, propiedad del ejecutado.

Remítase oficio al Registro de Bienes Muebles de Valladolid al
objeto de que tome nota del embargo y precinto acordados.

Ofíciese a la Unidad Administrativa correspondiente para la efec-
tividad del precinto y conveniente depósito.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnación: Mediante Recurso de Reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguien-

tes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la ejecuti-
vidad de lo que se acuerda (Art. 184-1° de la L.P.L.)

Así lo pronuncia, manda y firma el Ilmo. Sr. Magistrado Juez del
Juzgado de lo Social N° 1 de Valladolid, D. José Miguel Tabares
Gutiérrez. Siguen las firmas.”

Y para que le sirva de Notificación en Legal forma a Macoimper,
S.L. en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a cuatro de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrado de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Carmen Olalla García.

3160/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

Cédula de Notificación

N.I.G.: 47186 4 0200701/2005

Nº de Autos: Demanda 693/2005

Materia: Despido

Demandado/s: Malena 2000, S.L. C.I.F NUM. B-47458526

Dª María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 693 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Martha Luz
Serna Ordoñez contra la empresa MALENA 2000 S.L.CIF NUN. B-
47458526, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Que ha lugar a la aclaración de referida Sentencia en el sentido
de que el salario de la actora es de 1.088,50 euros y no el consig-
nado en el hecho primero de la Sentencia.

Notifíquese esta resolución a las partes advirtiendo que contra
ella no cabe interponer recurso alguno, debiendo la misma unirse a
la resolución de la que trae causa y aclara; de la que formará parte
inseparable, constituyendo una única resolución.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a MALENA
2000 S.L.CIF NUN. 3-47458526, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia. En
Valladolid, a cinco de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

3018/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200673/2005

Nº Autos: Dem 677/2005

Nº Ejecución: 207/2005

Materia: Despido

Demandado/s: Soluciones Técnicas para la Construcción, S.L.
C.I.F. NUM. B-47424080

Cédula de Citación

Dª. María Dolores Saiz López, Secretario judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 207 /2005 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Ana Martínez
Molina contra la empresa Soluciones Técnicas para la Construcción
S.L. CIF N° B-47424080, sobre Despido, se ha dictado la siguiente:

Decretar la nulidad del Auto de fecha 26 de septiembre de 2005
y actuaciones subsiguientes, significando al ejecutante su derecho
de instar ejecución ante el Juzgado que declaró el concurso.

Archivense las presentes actuaciones, llevándose nota al libro re-
gistro de su razón.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de Impugnarla: Contra la presente resolución no cabe re-
curso alguno.
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Así, por este Auto, lo pronuncio, mando y firmo el Ilmo Sr.
Magistrado Don Mª del Mar Navarro Mendiluce. Doy fe.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Soluciones
Técnicas para la Construcción S.L. CIF N° B47424080, en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Valladolid, a treinta de marzo de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. 

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López. 

3015/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200680 /2004

N° Autos: Demanda 641/2004 

Materia: Despido

Demandado/s: Heuveca Hijo de  Eutiquiano Velasco Cano, S.L.

Cédula de  Notificación

Dª María Dolores Saiz López, Secretario Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Ejecución 7/2005 de este
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. José Antonio
Cordero Fernández contra la empresa Heuveca hijo de Eutiquiano
Velasco Cano,S.L., sobre Despido , se ha dictado la siguiente:

Se Acuerda:

A) Declarar al ejecutado Heuveca Hijo de Eutiquiano Velasco
Cano,S.L., en situación de Insolvencia Total con carácter Provisional
por importe de 8.550,92 Euros

Insolvencia que se entenderá, a todos los efectos, como provi-
sional.

B) Archivar las actuaciones previa anotación en el Libro corres-
pondiente, y sin perjuicio de continuar la ejecución si en lo sucesi-
vo se conocen nuevos bienes del ejecutado.

Notifíquese esta resolución a las partes y al Fondo de Garantía
Salarial, advirtiéndose que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante este Juzgado. Y una
vez firme, hágase entrega de certificación a la parte ejecutante pa-
ra que surta efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo acuerda, manda y firma el Magistrado Juez del Juzgado de lo
Social n° Dos de Valladolid.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a Heuveca
Hijo de Eutiquiano Velasco Cano,S.L., en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia.
En Valladolid a cuatro de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial,  Esperanza Llamas Hermida.

3012/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G. 47186 4 0200173 /2006

N° Autos: Demanda 168 /2006 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Hernando Dueñas Jaimes

Demandado/s: Empresa Construcciones Obikelu, S.L., FOGASA

Edicto

D. María Dolores Saiz López, Secretaria del Juzgado de lo Social
número dos de Valladolid

Hago Saber: Que por resolución dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de D./Dª. Hernando Dueñas Jaimes
contra Empresa Construcciones Obikelu, S.L., FOGASA, en recla-

mación por Ordinario, registrado con el n° 168 /2006 se ha acorda-
do citar a Empresa Construcciones Obikelu,, S.L., FOGASA, en ig-
norado paradero, a fin de que comparezca el día 3/10/2006 a las
12:15 horas, para la celebración de los actos de conciliación y en su
caso Juicio.

Tendrán lugar en la Sala de Vistas de este Juzgado de lo Social
número 2 sito en Plaza del Rosarillo S/N debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente apoderada, y con todos
los medios de prueba que intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que deban reves-
tir forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a Empresa Construcciones Obikelu,,
S.L.,se expide la presente cédula para su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia y colocación en el tablón de anuncios.

En Valladolid, a cuatro de abril de dos mil seis.-El/La Secretario
Judicial, María Dolores Saiz López.

3011/2006

JUZGADO DE LO SOCIAL

VALLADOLID.- NÚMERO 2

N.I.G.: 47186 4 0200157 /2006

N° Autos: Demanda 158 /2006 

Materia: Despido

Demandado/s: Rugesa, S.L.

Cédula de Notificación

D. María Dolores Sainz López, Secretaria Judicial del Juzgado de
lo Social número 2 de Valladolid.

Hago Saber: Que en el procedimiento Demanda 158/2006 de es-
te Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D. Helio Leonardo
de Oliveira contra la empresa RUGESA SL, sobre Despido, se ha dic-
tado la sentencia cuya parte dispositiva es del tenor literal que sigue:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta por D. Helio Leonardo de
Oliveira, contra la empresa RUGESA, S.L. con citación del Fogasa en
reclamación por despido, debo declarar la improcedencia del despi-
do de la parte actora, condenando a la empresa a su opción, que de-
berá realizar en el plazo de 5 días ante este Juzgado, a que la read-
mita en su mismo puesto y condiciones de trabajo o a que le abone
la indemnización de 220,29 euros, con más el abono en ambos ca-
sos de los salarios de tramitación dejados de percibir desde el día
del despido hasta el de la notificación de la presente resolución, con
los límites legales y descuento del día trabajado en otra empresa.

Se previene a las partes que contra la presente sentencia cabe re-
curso de suplicación anta la Sala de lo Social del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, con sede en
Valladolid, interponiéndose ante este Juzgado en el plazo de cinco dí-
as hábiles contados a partir del siguiente de la presente notificación
según previene el art. 189 de la Ley de Procedimiento Laboral.

Si fuese la empresa la recurrente tendrá que exhibir al tiempo de
anunciar el recurso, resguardo acreditativo de haber depositado la
cantidad objeto de la condena más ciento cincuenta euros con vein-
ticinco céntimos de euro (150,25 euros) (veinticinco mil pesetas
25.000 pts.) en el Banesto, (Sucursal de Pza. San Miguel), n° 6230;
c/c n° 0630008 y n° de cuenta expte. 4627000065; 0158/06.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Y para que le sirva de Notificación en Legal Forma a RUGESA
SL, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en
el Boletín Oficial de la Provincia.

En Valladolid a seis de abril de dos mil seis.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, María Dolores Saiz López.

3090/2006
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